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BATALLA DE WISSRMBURGO.

Grande alboroto movieron anteanoche y ayer 
los prusianes de Madrid á consecuencia de la no 
ticia recibida y considerablemente exagerada de 
la desigual batalla, ó mejor dicho, ataque brus­
co dado por los prusianos á una división france­
sa en Wissemburgo. La Correspondencia, en su 
llamativo extraordinario amarillo, encabezaba los 
partes telegráficos con las siguientes palabras 
en gruesos caractéres : victoria prusiana. Los de 
más amigos y servidores del rey de Prusia cum­
plieron también como buenos con su deber: en 
los periódicos, en la Bolsa, en los teatros , cafés 
y corrillos de curiosos lucieron su facundia y su 
inventiva para ponderar el triunfo de los alema 
ues sobre los franceses. Era un agradable entre 
teníinientü oirlos. Ayer, durante las últimas ho­
ras de la tarde y primeras de la noche ya habla 
cedido algo, y uo poco, su entusiasmo, al ver 
que no se recibía despacho alguno quo anuncia­
se la marcha triunfal del príncipe real de Prusia 
sobre París.

Una equivocación, hija sin duda del aturdi­
miento del Sr. Olózaga, dió á los noticieros mo­
tivo para aumentar extraordinariamente las pro­
porciones del suceso : el Sr. Olózaga decía en su 
telégrama que hablan sido derrotadas tres divi­
siones, cuando la verdad era que solo se trataba 
de tres regimientos y una brigada de caballería 
ligera. De nueve ó diez mil hombres que com- 
poudriau la división á treinta ó treinta y cuatro 
mil que tendrían las tres divisiones, hay una muy 
notable diferencia. Los telégramas ayer recibi­
dos modificaron esencialtúente la opinión, rectifi­
cando ios hechos en la parte necesaria para qui­
tar á las primeras impresiones la exageración 
cou que se recibieron y trasmitieron en los p ri­
meros instantes.

Juzgando por esa rectificación, y por noticias 
recibidas en la mañana de ayer donde se reci­
ben de buen origen, parece lo cierto que tres 
cuerpos de ejército, dos prusianos y uno bávaro, 
con un total de mas de ochenta mil hombres, al 
mando del principe Federico Cárlos, atacaron de 
repente y por sorpresa á Wissemburgo, donde se 
hallaba la división francesa, fuerte en conjunto 
de unos nueve ó diez mil hombres. La defensa 
que estos hicieron durante algunas horas ha.sta 
ser desalojados déla población, fué desesjierada, 
si ha de juzgarse por la prolongación de la de­
fensa y por las grandes pérdidas causadas á los 
prusianos. Indudablemente la retirada no se efec­
tuó en desórden, y muclio menos en revuelta 
confusión y atropello, como se supuso en los pri­
meros momentos: para suponerlo así, nos asiste 
una consideración muy im portante; el ejército 
prusiano solo se apoderó de una pieza de artille­
ría, y eso porque había sido desmontada por un 
tiro de la prusiana. Si hubiese habido dispersión, 
toda la artillería habría caído en poder del ven­
cedor, por muy poca que fuese la caballería de 
que pudiese disponer. Apoderarse solo de una 
pieza, imposible de arrastrar, indica que las de­
más se retiraban haciendo fuego y en buen 
órden.

Respecto al número de prisioneros, los prime­
ros dspacbos fijaban su número en quinientos, 
pero otros, cuyo origen desconocemos, aumenta­
ban un cero, haciéndole subir á cinco mil. Lo mas 
singular es que se le atribuye al rey de Prusia al 
dar cuenta del suceso á la reina; y que ese mismo 
despacho, copiado en periódicos formales, susti­
tuye á las palabras de cinco mil prisioneros las de 
muchos prisioneros', ó mejor dicho, debe suponerse 
que estas ultimas,' del verdadero despacho tras 
mitido por el embajador español en Berlin, han 
sido sustituidas por las del guarismo de cincb 
mil, tomando para ello por base el de quLuientos 
que se había consignado al principio. No es crei- 
Dle tan gran pérdida, pues de haber existido, no
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IMPRESIONES DE UN VIAJE DE VERANO. |
CAPITULO IV . 1

A guii buenas.—Establecimiento.—Vida de loa ba- ' 
ñiila i.—Músico-manía.— .El Chauvinismo». — Es- ¡ 
cursiones —Aguas-Calientes.—Paseos. —«La liste 
des etrangers».—Bailes y conciertos.

Apenas amaneció me lancéá lacalle. Pensaba haber 
realizado mi sueño dorado; creía estar, en fin, en una de 
esas aldeas tal como mi imaginación se las represen­
taba; pero nada de eso. Aguas-Buenas, como ya he in­
dicado, es un pueblo formado por una gran calle de 
hoteles y casas simétricamente alineadas, que for­
man un contraste bien risible con las montañas escar 
padas y desiguales que.le rodean. Un pequeño jardín 
llamado Darrolde está situado en el centro. En la 
parte alta del pueblo se hallan situados el estableci­
miento thermal, la iglesia, la capilla protestante y el 
hospicio de Sainte-Engente. El establecimiento, ade­
más de la Buvetle, tiene once gabinetes para baños 
nua sala para inhalaciones, un pequeño sqlon de lec­
tura, y en la parte oriental una sala destartalada que 
han dado en llamar teatro. El género de vida que se 
hace aquí es fácil de describir. El hombre pierde por 
completo su libertad y secouvieríeeii autómata, que 
con reloj en mano, espera que llegue la hora de to­
mar las aguas, de tomar el baño ó de tomar las don- 
ches. No he visto nada mas cómico que el cuadro que 
presenta el establecimiento á esas horas. Una larga 
fila de personas de ambos sexos, formando cola alre­
dedor de la fuente universal, todos con su botellin de 
jarabe y su vaso graduado, se van acercando poco á 
poco en busca de sus pulmones perdidos ó de sus la 
Tinges estropeadas. Beben con gran fó y se retiran 
con aire tétrico y sombrío. Los hombres, después de 
haber bebido, vuelven la cabeza orgullosos de no ba­

se comprendería como hubiera podido salvarse e 
resto de la div ision.

Mírese por donde .se quiera, el suceso de Wis 
semburgo ha sido un trance de guerra siu con 
secuencia ulterior para la campaña:* uu fracaso 
leve, atendida la magnitud colosal de los dos 
ejércitos, que podrá lastimar el amor propio fran­
cés, pero que no quebranta su fuerza material, ni 
influirá notablemente en la moral de sus tropas. 
El mismo esceso numérico de las prusianas, su 
gran pérdida confesada sencillamente por el rey 
Guillermo, y la resistencia vigorosa de los tres 
regimientos franceses privan, á los ojos de sus 
compañeros del grande ejército, de toda impor­
tancia al triunfo de los prusianos y aun hablan 
muy alto en favor de la energía de los sorpren­
didos. Es el pendant de Saarbruk, aunque mucho 
ma.s considerable: ya se lia visto que Saarbruk no 
ha influido gran cosa en los prusianos, y as de 
suponer que otro tanto suceda con el contratiempo 
de Wissemburgo respecto de los franceses.

Muy dis'into seria el caso si se tratara do una 
gran batalla en que hubiese tomado parte lodo 
el ejército. En tales circunstancias, unagra  i der­
rota seria inmensamente trascendental, y no es 
aventurado suponer que un gran desastre á las 
márgenes del Rhío, seria el segundo Waterlóo 
para la dinastía napoleónica. No por ello cesarla 
la guerra; sino que por el contrario, adquirirla 
unas proporciones que asustarían comprometiendo 
en ella á una gran parte de la Europa, hoy espec­
tadora de e>e gran duelo entre dos de sus mas 
importantes nacionalidades. Si algo puede influir 
el combate de Wisemburgo en el ejército fran­
cés, habrá de ser para acrecentar su saña y ha­
cer mas formidable el primer choque, cuya noti­
cia no se tardará en recibir: según su resultado, 
podrá simplificarse ó agravarse considerable­

mente la situación.
Entretanto, aconsejamos á nuestros lectores lo 

que venimos aconsejándoles desde el principio de 
la guerra: que no se dejen dominar por las pri­
meras impresiones, y que esperen á quo trascur­
ran algunas horas des ues de recibir la primera 
noticia, para juzgar con mas serenidad y proba­
bilidades de acierto. 1̂1 triunfo se exajerará por 
una y otra parte, y  nadie se quedará corto tratáu- 
dose de guarismos: la mayor parte ó todos los pe­
riódicos callejeros,-que publican hojas e.'traordi- 
narias, no ocultan sus simpatías prusianas, y es 
muy natural que inspirándose en su interés au­
menten, disminuyan ó desfiguren á su antojo y 
conveniencia.

Mucha pjecaucion, pues, porque la noticia 
vendrá pronto y vendrá con el ímpetu de un tu r­
bión.

A LA IBERIA.

El órgano semi-oficial del gabinete, el perió­
dico de antiguo acreditado y calificado de Journal 
de Cabaret, el genuino representante de la situa­
ción actual, dedica ayer un estenso artículo á 
demostrar, ó á tratar de demostrar por lo menos, 
que nuestras quejas por la intemaciou de los se­
ñores condé de Cheste, Calonge, González Brabo 
y demás correligionarios nuestros que tienen fija­
do su domicilio en las poblaciones francesas de la 
frontera, son injustificadas.

El colega, que al representar el papel de pe­
riódico gub jrnamental, nos hace el efecto de la 
gallina on corral ajeno, por mas que no sea el 
encogimiento su actitud, como debiera serlo al 
verse impensadamente en terreno para él tan des­
conocido, emplea un tono y un lenguaje que de­
muestran claramente no s.^r el suyo el lugar que 
ocupa, y que jamás dejará de ser el periódico de 
la política de brocha gorda; en una palabra, ór­
gano del progresismo, pero del progresismo vul­
gar é indiscreto.

¿Qué tiene de particular que nos hayamos que-

ber demostrado repugnancia al beber; las mujeres 
dejan ver la debilidad de su sexo en los diferentes 
gestos que hacen. Si cómica y  risible es la procesión 
que acabo de reseñarte, hay uua cosa todavia mas 
graciosa, y es la sala dej doucáís. Unas dos docenas 
de personas sumidas en la mayor admiración al pare­
cer, pues todas estáu con la boca abierta, adornadas 
cou grandes servilletas, dan á aquel local el aspecto 
de una barbería; pero pronto ae apercibe un pequeño 
vapor que sale de la cañería y va á parar á la laringe 
ó á las almigdalas de aquellos pacientes, que l prin­
cipio creía sencillameute admiradores. Si al salir del 
establecimiento se entra ea la sala baja, se.cree uno 
en Jueves Santo, en vista de aquel UooIotío de pies; 
pero si bien es cierto que totas estas escenas hacen 
reir, cuando se ve tauto semblante desencajado don­
de la muerte empieza á señalar su huella, no se pue - 
de menos de llorar.

De todos los pueblos del mundo couocido, es im­
posible encontrar uno mas desagradable que Aguas- 
Buenas en un dia de lluvia; y lo desconsolador es que 
aquí llueve casi todos los dias. No boy mas recurso 
entonces que encerrarse en su cuarto, ó bajar al 
salón de tertulia del hotel, donde se hace una peque­
ña partí la de Wáísf ó de ecarti, lo que propor lona el 
perder el dinero y el tiempo despees de llevar ya la 
salud perdida. Los dias de sol se vive al aire libre. 
Todos van á sentarse al jardín Darrolde: las señoras 
se entretienen en bordar zapatillas ó no za3.itillas, los 
hombres leen ó se duermen y los niños corren, chi­
llan é incomodan. A las tres de la tarde, cinco raur- 
guistas, que se denominan profesores, se colocan en 
el kiosco desde donde lanzan puñaladas en forma de 
notas. Recuer.lo sobre todo un cornetín, instrumento 
peligrosísimo que el gobierno francés debiera haber 
mandado á las orillas del Rhin, pues hace mas efecto 
que los tnilraiUeuses. Un so'o suyo equivale á 1.000 
disparos por minuto. Ahora con moti>’0 de la guerra 
estamos condenados á oir por mañana y tarde La 

A este exajerado entusiasmj pátrlo han 
dado en llamarle ahora en Francia Okauviuisme. A las

jado de la inmotivada vejación que el celo su.sp:- 
caz y quizás rencoroso del Sr. Olózaga y  del g o ­
bierno revolucionario imponen á nuestro.s ami­
gos, cuando, no ya para nosotros, sino para ese 
mismo gobierno y ese mismo Sr. Olózaga es pa­
tente que no conspiran ni piensan hacerlo? ¿Qué 
tiene de particular que ante la despótica conduc­
ta del gobierno español, el cual, después de haber 
reducido á la categoría de simple paisano al g e ­
neral .conde Cheste. dándole de baja en el ejérci­
to, no solo no le permite «u entrada en el reino 
con osta cualidad, sino que aun le inco.moda su 
inofensiva vecind.ad, hagamos pública esta injus­
ticia y  nos lamentemos de ella, asi como de que 
haga cambiar de domicilioi con las inolo.st¡as y 
perjuicios consiguientes á los demás correligio­
narios nuestros que rcsideil en la froutera? ¿Quie­
re La Iberia que tributemoá elogios á uu gobier­
no cuyos actos todos están empapados en la pa­
sión y eii el ódio más reconcentrado hácia los 
hombres de nuestro partido»

Mal se avienen estos actos con las continuas 
afirmaciones del colega, que ayer repite, de la 
poca importancia que nos concede y de la indife­
rencia con que nos mira el gobierno. Aprecian­
do la galantería, quisiéramos que esa indiferen­
cia y  ese desprecio fueran verdad..Pero no lo son, 
y lo sentimos.

No tenemos para que repetir lo que hemos di­
cho en artículos anteriores, en que nos hemos 
ocupado de este mismo asunto, ni para que re­
cordar la difereute conducta que nuestro partido 
ha seguido en otras ocasiones con los amigos de 
La Iberia, conspiradores de oficio, cuya merecida 
desgracia no se ha complacido nunca el partido 
moderado en agravar; pero hay un refrán caste­
llano, como todos muy exacto, que dice, no pidas 
á quien pidió, ni sirvas á quien sirvió, y verdadera­
mente, á un gobierno compuesto de gentes que 
han pasado su vida conspirando y á las cuales, 
no la lealtad y los sentimientos del mas califica­
do pundonor, sino sus empresas aventureras y 
su ilegítima ambición llevaran al ostracismo, se­
ria tiempo perdido pedirle ni esperar de él que 
obrara cou espíritu desapasionado é inspirado en 
el sentimiento de la justicia y de su deber.

Pero La Iberia incurre en una manifiesta con- 
tradicion. después de manifestar esa indiferencia 
hácia nuestro partido, cuya muerte p.ira in eter- 
num pretende erigir en axioma nuestro colega, 
vuelve grupas y trata dejustific.ar la iuternaciou 
de nuestros amigos cou que «.éouspirau JQíííií,- 
pirarán.» Si tantaiudifereneia. ¿4 qué tauto mie­
do? ¿En qué quedamos, eu la iudifereucia ó éu el 
miedo?

Lo que hay es que el gobierno de la revolu­
ción e.stá estremando sus rigores con nuestros 
amigos, que está desplegando un lujo de arbi­
trariedad inaudito, pero muy peculiar de los 
partidos ultra-liberal“.s: lo que hay es que, tauto 
por los ódios atesorados contra los hombres que 
han sido la verdadera representación de las ideas 
de gobierno y el muro en que se han estrellado 
las ambiciones insensatas, hasta que la voluble 
fortuna ha dado á estas im pasajero triunfo 
quizás para ejemplo y provechosa enseñauza á 
los pueblos, como por el convencimiento de su 
necesaria vuelta al poder, los revolucionarios 
que ven escaparse este de sus manos se revuel­
ven en su impotencia, y en las convulsiones de 
la agonía les hacen objeto de su reconcentrado 
furor: son Saúl persiguieudo á David que habla 
de sucederle en el tron o.

También es menester todo el sans facón de La 
Iberia y unas tragaderas como suponernos tendrá 
el público que lea diariamente á nuestro colega, 
para decir que «el partido moderado couspira, y 
«conspira con tenacidad, y seguirá conspi ’ando 
» mientras la ex-reina ponga á su disposición gran- 
»des sumas de metálico que ellos se gastarán ale- 
«gremente siu lograr nunca ver logrados sus de-

cinco, un repique general de campanas anuncia que 
es horade comer y cala cual se marcha á aa hotel. 
Apenas empieza uno á entregarse á las delicias de los 
manjares, se prese.rta en el comedor ó un ciego con 
un violin ó un chiquillo con uu harpa que so encar­
gan de destrozar con sus escasas cuerdas todos los 
repertorios de los mejores compositores Si acabada 
la comida vas al cafó, te encontrarás á unos bandur­
ristas encargados también de la propaganda contra 
la melodía, esto sin contar con qu .>, durante las 12 
horas dei dia, no haces mas que oir escalas acromáti­
c a  que bellas principiantas ejecutan; porque parece 
que durante la temporada de baños es cuando so de­
dican todas las muchachas á aprender el piano.

Toda esta músico -manía es bastante desagrada­
ble y capaz de hacer perder la afición al mas ditetían- 
íe. Para los escasos diasen que el sol deja ver su ru ­
bia cabellera, hay infinida 1 de escursiones á pió, á 
caballo y en coche. Las cascadas ocupan el primer lu­
gar, y como las mas bonitas te recomiendo las do 
Discoo, Oros-Hetre, Serpent y  la de Larresecq. Todas 
ellas están á corta distancia del pueblo, y en todas 
ellas puedes admirar la naturaleza eu toda su pureza. 
Arboles fron losos, montañas escarpadas, riachuelos 
sombríos y juguetones... solo faltan para completar el 
cuadro, lindas zagalas; pero en este punto hay mu­
cho que desear, pues no recuerdo haber visto nada 
menos bello, que el bello sexo de este país. Para los 
aficionados á ascensiones y  puntos de vista está el 
Pie du Oer, escursion penosa y cansada, pues se ne­
cesitan de, ocho á diez horas de malísimo camino, y 
cuando has llegado á una altura de 2.613 metros, y 
crees encontrar un admirable panorama, te ves en­
vuelto en densa niebla, á través de la cual nada dis­
tingues. Lo mismo te su'edo coa la ascensión al Pie 
du midi. Amí me la habían recomendado muchísimo, 
y me decidí á emprenlerla. Montó uu jamelgo, que á 
la voz del guia empezó á tr par por los vericuetos, 
pasando por sitios de gran peligro. Ya había empeza­
do á arrep^ utirme; no hacia mas que preguntar qué 
íbamos á ver, y  el gijia me contestaba: «un magnifi­

»seo3», pues es notorio entre todos los hombres 
de buena fé y que se ocupan de política, que la 
augusta señora que fué reina de España, merced 
á su proverbial despreudimieato, posee una for­
tuna bien reducida, la cual es muy probable no 
alcance á la que ya tengan los que hace dos años 
apenas contaban con otra cosa que con acreedores. 
Es, además, público y notorio que, ni doña Isa­
bel II ni las dignas personas que durante estos 
dos últimos años han merecido la honra de estar 
á su lado con carácter oficial, han pensado siquie­
ra en emplear esa modesta fortuna en la restau - 
ración; y como una de las pruebas, recordamos á 
La Iberia la correspondencia que hace pocos dias 
publicó El Imparcial, que nó será para nuestro 
colega testigo sospechoso.

Por lo demás, ¿qué contestaremos á la espe­
cie que vierte Lo Iberia, de que nuestros correli­
gionarios emigrados no vienen porque temen las 
iras del país que les detesta? No; no temen al 
país, á cuyo juicio pueden apelar con mas tra n ­
quilidad y con mejores esperanzas de lo que 
pueden hacerlo los hombres de la revolución. A 
los que quieren volver, sobreponiéndose al natu­
ral temor que debe inspirar la actual situación 
da nuestra desgraciada patria, el arbitrario go- 
bipruo del geapral Pr m les coloca eu uua alter­
nativa absurda é iudigna. Los que prefieren la 
emigración t 'ineQ, uo al país, sino á los que ab­
rogándose una representación que este uo les ha 
dado, autorizan ó toleran actos de barbarie de 
que no hay ejemplo en las naciones civilizadas, y 
han sumido á la nuestra en la mas espantosa 
anarquía. Quizás uo temen nada; quizás un sen­
timiento de invencible repugnancia les retiene 
fuera de su patria para no presenciar el doloroso 
espectáculo que nosotros, por desgracia, presea 
ciamos.

Hó aquí la circular dirigida por el señor obis­
po de Málaga, con motivo de su regreso desde 
Roma:

AL CLERO, BELtSIO.SAS Y FIELES DE .NDESTRA DIÓCESIS.

La inflalta bondad y clemencia de nuestro Dios y 
Salvador Jesucristo nos ha protegido en nuestra au­
sencia, y nos ha proporcionado la dicha de que este­
mos otra vez eurnedio de vosotros, después de haber 
cumplido en el Santo Concilio Vaticano con el deber 
que nos imponía el Episcopado que ejercemos. Sí, 
amados nuestros, deseábamos vivamente estarcen 
vosotros, porque os amamos con entrañas de Padre, 
porque ni un solo momento habéis estado separados 
de nuestra memoria y de nuestro corazón, y porque 
nuestra mayor felicidad en la tierra es el procuraros 
todos los bienes temporales y  eternos, que estéu á 
nuestro alcance.

Dignos sois de toda nuestra solicitud pastoral, 
pues todos habéis correspondido al grande negocio 
de la salvación de las almas; los unos como minis:ros 
del Altísimo y dispensadores de sus misterios, os ha­
béis manifestado celosos defensores del dogma y de 
la moral evangélica, dispensando á los fieles los San ■ 
tos Sacramentos y el pa^o espiritual, y preserván­
doles de las aguas venenosas y de los pastos nocivos 
con que el error, la impiedad y la heregía pretenden 
seducirlos y perderlos; y los otros, como fieles ovejas 
del rebaño de Jesucris'o, habéis oido la voz de los 
pastores que os tenemos designados, habéis seguido 
■ US consejos, habéis huido de las doctrinas nuevas 
que se esparcen, y os habéis preservado del contagio 
que intenta invadir hasta el santuario.

Y al daros las mas espresivas gracias por vuestro 
digno y laudable comportamiento, así como por las 
preces y oraciones fervoro.-ías que habéis elevado ai 
cielo para que el Señor de las Misericordias nos resti • 
tuyese cou toda felicidad á esta culta y religiosa ciu­
dad, y por las inequívocas pruebas de vuestro regó 
cijo y alegría espiritual con la venida de vuestro pre- 5 
lado: no podemos prescindir de consignar un público 
y solemne testimonio de nuestro Rxemo. é limo, se­
ñor Dr. D. Antonio Ramón de Vargas, deán de esta san­
ta iglesia catedral por el acierto, rec itud y discre- 
siou con que ha regido la diócesis, como nuestro go­
bernador eclesiástico. Nada hay, pues, eu la tierra 
mas grato para el hombre que la seguridad de con

co puitlo de vista. 1 Puedo asegurarte que en cuanto á 
puntos, solo veía las e.-̂ trellas; y en cuanto á la vista, 
la tenia fija en las orejas del mulo, de miedo que se 
me'fuera la cabeza. Al llegar á un corte vertical de 
la montaña, desde donde se domina un gran precipi­
cio, el guia me d¡jo que h icia dos dias M. Pourchy 
había rodado, aunque con bastante fortuna, pues solo 
se había roto un brazo, una pierna y algunas costi­
llas. Esta reliexioa bastó para decidirme á volver á 
Aguas Buenas, pues nunca ha sido mi i leal el figa- 
rar en el catálogo de las viotimus estúpidas que se 
rompen los huesos sin motivo ni fundamento. El pa­
seo, mas bien que escursion do Aguas Calientes, es 
cómodo y pintoresco; y uua vez allí, pu ides visitar 
el establecimiento, que es mucho mayor y mas cu­
rioso que el de Aguas Bueuas, y la gruta; pero para 
este último sitio te recomiendo gran prudencia, y so 
bre todo que uo olvides el abrigo, pues e! cambio de 
temperatura es tan notorio, que se han dado varios 
casos de pillar pulmonías y pasarlo muy mal.

Enfrente de Aguas Buenas está la montaña verde, 
donde se baila situado un pueblecillo llamado Aas, 
que es como sí dijésemos la sacramental de San Isi­
dro; pues allí entierran á todos los desgraciados á 
quienes l a a  aguas curan radicalmeute. Üe todos los 
paseos de Aguas-Buenas, el mas bouito y concurrido 
es La horiioutale. donde van los bañistas después do 
comer. Es un camino plano de cerca de media legua 
eu la montana de Gonrzy, y es agradable después de 
estar to lo el dia subiendo y bajando cuestas, dejar ir 
los piós per sí solos sin que la cabeza se ocupe de 
ellos.

A la entrada del paseo hay varias tiendas, juegos 
de villar y peonza, y de fijo no Lay persona que haya 
estado aquí sin d>-jar buenos cuartos á iladamt Tjupie 
(léase Tupí) como los españoles han dado eu llamarla. 
Se calculan de 8 á 10.000 los enfermos que vienen á 
Aguas-Buenas todos loa años durante la estación do 
baños. Esta temporada creíamos que, con motivo de la 
guerra, se absteudriau algunos de venir; pero ha sido 
lo contrario, y  precisamente los dias en que la guerrfi

' ciencia del bien obrar y del recto proceder, ni nada 
hay que mas le recompense y le estimule á la obser­
vancia de RUS deberes, que el merecer plácemes de 
sus superiores gerárquicos, cuando los cumple. Vos­
otros todos los recibís de vuestro prelado, que os ama 
con ardiente caridad hasta el punto que daría gasto­
so su vida por el rescate de la vuestra, y por tanto de­
béis proseguir por las sendas rectas del Señor, piac- 
tlcándo las virtudes, huyendo de los vicios y peca­
dos, combatiendo el error y compadeciendo y pidien­
do^ Dios por los que yerran; perservándoos de las 
falsas doctrinas con la frecuente lectura de las bue­
nas, con la recepción de los Santos Sacramentos y  
y  con las prácticas piadosas.

Debeis, por último , esforzaros con incansable 
ahinco en hacer que brille con todo su esplendor la 
fé divina que nos legaron nuestros padres, y ue es 
el símbolo de todas nuestras glorias, de todas nues­
tras grandezas y de todos nuestros bienes témpora • 
les y eternos.

Réstanos, solamente, amados de nuestro corszon, 
participaros que nuestro Santísimo Padre el Papa 
Pío IX, que acogió benignamente los votos que le 
presentamos de nuestro clero y del pueblo fiel, se ha 
dignado facultarnos para que os dispensemos la Ben • 
dicion Apostólica con indulgencia pienaria y remi­
sión de todos los pecados, prévia la confesión de ellos 
y la recepción de la Sagrada Eucaristía; y á fin de no 
demoraros el que participéis de tan inestimable be­
neficio, hemos dispuesto darla dicha Bendición Apos­
tólica en nuestra Santa Iglesia Catedral el dia 15 del 
próximo mes de Agosto, en que la Iglesia conmemo­
ra la gloriosa Asunción de la Santísima Virgen Ma­
ría, después de la misa solemne que se celebrará en 
el referido dia, y para todos ¡os fieles de los pueblos 
de la diócesis se la trasmitimos por esta circular, que 
deberán leer los párrocos á sus feligreses, para que 
practicando las debidas diligencias con anticipación, 
puedan ganar la indulgencia en el mismo dia 15 de 
Agosto al recibir la Bendición Apostólica que por 
nuestro conducto les concede Su Santidad.

Málaga 30 de Julio de 1870.—Esteban José, obispo 
de Málaga.-Por mandado de S. E. I. el obispo mí 
señor, Dr. Antonio Cálvente Salazar, canónigo se­
cretario.

De un periódico portugués tomarnos lo si­
guiente:

Pugilato.—A O azeta do Pono notición hotem que 
dois cavalbeiros multo '••oubecidos se esmocaram no 
largo do Picadeiro de San Carlos.

Effectivamente o conflicto existía e teve logar 
n‘esse local.

Os Icouteudoresforam os srs. cónsul e vice-consul 
de Hespanha, n'esta córte; os quaes foram apartados 
pela guarda municipal, cuja'iuteroessao evitou qu"' a 
luta tivesse resultado funesto.

Parece que o commandante da estacao municipal 
nao prenden os contendores, por estes declararem 
pertenecer ao corpo consular estrangeiro.»

A ser cierto el hecho á que se refieren los pár­
rafos que dejamos copiados, sentimos que agen 
tes que representan á nuestra nación en el es- 
tranjero, hayan dado el lamentable espectáculo 
que se relata, por lo que se rebaja la dignidad de 
la nación.

¡Vaya unos empleados que tiene la revolu­
ción I

Hé aquí el resúmen de losbouos del Tesoro 
admitidos en pago de bienes nacionales desde Ju­
lio á Diciembre do 1869, que han sido quemados 
en el patio del ministeri i de Hacienda, y cuya 
nameracion ha publicado la Gaceta.

Bonos admitidos en Junio. 9; en Julio, 962; en  
Agosto, 2.601; en Setiembre, 4,861; en Octubre, 
2.731; en Noviembre, 2.691; en Diciembre, 1 652;’ 
y aplicados á la formación de resguardos iuteri- 
Uüs, 2.983.

Total, 18.490 bonos retirados definitivamente 
de la circulación, representando un capital no­
minal de 36.980.000 rs.

Se quemaron además598 resguardos interinos, 
entregados directamente e:i pago de bienes na­
cionales desde Mayo á Diciembre.

se declaraba, teníamos aquí una invasión, no de fero­
ces prusianos, sino de estraujeros de diferentes nacio­
nes, que lejos de traer con ellos la desolación y la 
muerte, venían á buscar la salud en estas frescas 
montañas.

Todos los sábados se publica la lista de forasteros, 
y á fin de que te i nteres te mando un extracto de 
ella:

La princesa Clotilde, el conde Boullé-Roger, el 
marqués de Bouftls, el conde de Hamel, el marqués 
de Cambis, el ;onde de Telliern, el marqués de Sa­
las, el conde de Chrapowicki, el barón de la Prade, 

' M Pourtalés, M. de Miltéinberger.
La España está representada por las familias de 

los marqueses de Villaseca, Besolla, Salamanca, el 
marqués de Llagares, condesa de la Nava del Tajo, 
señoras viuda de Huety Terreros, barón de SolJernai.', 
y losSres. Llórente, Tagle, Sánchez Mendoza, Ariza, 
Alvarez, Freuller, Esteban Collantes, Girón, Herrero, 
Vargas y  otros muchos imposibles de recordar.

No quiero concluir este capitulo sin darte cuenta 
de algunas fiestas nocturnas que hemos tenido. Loa 
jóvenes han improvisado lindos bailes en el hotel des 
Princes ios jueves, y en el hotel de Franco los domin­
gos, donde al .«onido de preciosos walses parecen ol­
vidarse las enfermedades, y la vida se reanima. ¡Se 
comprende!

No hay nada mas arrebatador que el girar sua­
vemente con una linda pareja á los acordes de un 
wals. ¡Desgraciado el mortal que no experimento 
esta dulce sensación! Mala señal, está muy enfermo; 
las Aguas - Buenas no le servirán de nada.

También hemos participado de soirées musicales 
organizadas por los profesores Síoulmann y  Reineecius, 
juegos de prestidigitacion por M. Cazeneuve... Pero 
no quiero entrar en descripciones de salone.s. Tarea 
penosa es esa y reservada para el invierno. Ahora es 
preciso dejar que la imaginación abarque recintos 
mas dilatados y se entregue á los encantos de la na­
turaleza.

Niso,

Ayuntamiento de Madrid
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Siguen las grandes cruces. 1
Ha sido siguiticado por'el iniiiisterio de Ultra- |  

mar para la de Isabel la Católica, D. Cesáreo H t - 
naudez que, sieudo teniente de navio de la a r ­
mada, pasó á servir en comisión, la secretaria del 
gobierno superior de Cuba.

Hemos oido quejarse á muchos concurrentes 
al Prado del gran número de mendigos que do 
algunos dias á esta parte inva<len el salón.

Rogamos al señor gobernador civil, que ya 
que el vecindario contribuye para que los nece­
sitados encuentren albergue en los asilos de Be­
neficencia, dé las órdenes conducentes para que 
se cumpla lo dispuesto.

En La Igualdad de ayer aparece una convoca­
toria al pueblo para una manifestación que debe 
tener lugar en el dia de hoy, la cual está firma­
da por los mismos Sres. Alvarez y Besante que 
suscribieron la invitación para la del 17 del pa­
sado Julio, que no llegó á verificarse.

La circunstancia de ser El l¡ iparcial un perió- 
dic.o ministerial, no debiera ser bastante para 
que ejerciera el esclusivo monopolio de la publi­
cación de los telégramas que recibe el gobierno 
del teatro de la g uerra, como viene sucediendo 
hasta él dia.

Lo lógico y lo equitativo seria que se designa­
se un centro oficial á donde pudieran acudir los 
directores de los periódicos ó sus delegados á ad­
quirir los telégramas que el gobierno no tuviese 
inconveniente en publicar; pues aunque estos 
aparecen en la Gaceta, es fácil que se reciba a l­
gún despacho en horas en que el periódico oficial 
esté ya tirado, y el público careceria por veinte 
y cuatro horas de sus noticias.

Lo demás es favorecer á uná empresa perio­
dística en perjuicio del público, que no todo es 
suscritor de El ¡mparcial.

En mas de una ocasión hemos dicho la acti­
tud oficial que debe conservar nuestro país en el 
sangriento drama que tiene lugar en estos mo­
mentos á orillas del Rhin. También hemos mani­
festado de qué lado se inclinan en España las sim­
patías individuales de las clases conservadoras. 
Ahora debemos agregar que las clases acomoda­
das en general no deben.ser muy simpáticas á los 
triunfos de Prusia, cuando en la Bolsa de ayer se 
han cotizado los bonos del Tesoro y el consoli­
dado con una baja de 80 y 70 céntimos respecti­
vamente.

nuestra raza, ya de parte de la raza ger.uáuica, obre­
mos todos con prudi ucia y no sacrifiquemos al pri­
mer impulsa, aparte de la verdad, hasta la geo - 
grafía.»

1

Dice La Política-,
«Ayer conferenció con el ministro de Hacienda, y 

mas tarde con el general Prim, el representante de 
una fuerte casa extranjera.

¿Hay todavía algo que vender ó empeñar?»

Eu los circuios políticos de Madrid .se daba 
ayer por seguro que la emperatriz Eugenia ha 
enviado un despacho á la señora condesa del 
Montijo, que no da tanta importancia á la acción 
de Wisemburgo; que se habla limitado á un cho­
que entre tres regimientos de línea y una briga­
da de caballería ligera del ejército francés con 
tres cuerpos de ejército prusiano.

En París habia afectado poco esta noticia, y el 
entusiasmo iba en aumento.

Absorta la atención pública con el drama que 
se está representando á orillas leí Rhin, las co­
lumnas de la prensa española, tanto de Madrid 
como de las provincias, vienen desprovistas com­
pletamente de interés.

Un periódico dice que el señor gobernador de 
la provincia no ha querido impedir la publica­
ción de noticias, sino que ha dado órdenes á los 
dependientes de su autoridad para que solo per­
mitan á los espendedores pregonar el nombre de 
los periódicos á fin de evitar el abuso que se vie­
ne cometiendo por medio de gritos alarmantes.

Contestando un periódico á los que abogan 
porque se hagan Jas elecciones en Cuba, y á los 
que tienen distinta opinión, dice lo siguiente, que 
bien merece llamarse una verdad de Pero Grullo, 

«Sabemos que el gobierno tiene ya una resolución 
fija sobre este punto, ) que es escusado que dichos 
periódicos llamen la atención del público en una cues­
tión que á su tiempo será resuelta en la forma mas 
conveniente.»

Con objeto de rectificar las equivocadas apre­
ciaciones é inexactas noticias que dió ayer Eí Im 
parcial al ocuparse del último encuentro habido 
entre franceses y prusiaii )S eu Wissemburgo La 
Epoca de anoche dice lo siguiente :

«Para que prácticamente se perciba lo arriesgado 
de juzgar y decidir por las primeras impresiones y á 
la simple lectura de un despacho telegráfico sobre las 
operaciones de los ejércitos beligerantes, anotaremos 
ligeramente algunos de los errores en que, en núes - 
tro concepto, incurre hoy El Imparcial al examinar 
el suceso de la derrota parcial de los franceses en las 
lineas de Wissemburgo.

En primer lugar, dice que las tres divisiones des 
trozadas pertenecían al ejército mandado por el ge­
neral Mac-Mahon, siendo así que el general Douai 
mandaba por sí un cuerpo de ejército que creemos 
fuese el sétimo.

Después supone que el general Mac-Mahon tenia 
la misión de invadir el territorio aleman por el gran 
ducado de Badén para distraer las fuerzas mandadas 
por el príncipe real de Pru-ia, derrotarlo si era posi­
ble y dirigirse al corazón de Alemania.

Esto no es mas que una conjetura muy aventura­
da, y aun suponiéndola probable, está claro que no 
bastaba el cuerpo del general Mac Mahou por si solo 
para verificarlo.

Luego dice que el ejército de Mac-Mahon se com­
ponía de cuatro divisiones, una de las cuales manda- 
M el general Douai (los despachos dan á este gene • 
ral por sí solo tres divisiones), y que ha debido pasar 
el Ubin por alguno de los puntos inmediatos á la fron­
tera suiza, con ánimo sin duda de atacar por el flanco 
Izquierdo el ejército del príncipe real.

Lo infundado de este cálmlo y de tales conjetu­
ras se advierte refl' '̂Xionaudo que Wissemburgo está 
en la frontera-francesa, mu distante de la frontera
suiza- que no hau sido los franceses, sino los alema­
nes los que han tomado la iniciativa del mjvimi mto; 
q 10 se puede creer que los franceses, lejos de sor­
prender han sido sorprendidos y en flu, quo los que 
han pasado el Rhin para concentrarse y comenzar el 
ataque no hau sido los franceses, sino los alemanes. 
Ía8 cü.n-«. pues, aprcci ,bles colegas, y ya militen 
Buestras simpatías de parte de los representantes do

ULTIMA HORA.

Anoche á hora bastante avanzada, recibimos 
el siguiente despacho telegráfico:

París 6 (á las 7 y 40 de la maña­
na. Recibido con injustificado 
retraso.)

«El Diario oficial» refiriendo la batalla do Wissem - 
burgo, dice que unos siete a ocho mil franceses fueron 
atacados delante de dicha plaza por dos cuerpos d e 
ejército prusianos, de los cuales formaban parte algu - 
nos regimientos do la guardia real.

A pesar do la inferioridad numérica de nuestras 
tropas, dice, los prusianos fueron contenidos por es­
pacio de algunas horas, demostrando nuestras tropas 
un heroísmo admirable. Cuando se replegaron, las 
pérdidas del enemigó eran tan considerables que no 
se atrevió á perseguir á los franceses; mientras que 
en Saarbrucknosotros cortamos la línea prusiana.

En este encuentro la línea francesa no ha sido cor­
tada.

París 6.
«La Liberté» publica un despacho de Strasburgo 

anunciando que Wissemburgo fue recuperado ayer 
por el mariscal Mac Mahon.

A primera hora se cotizan;
3 f or 100 francés, á «7,60.
El 3 por 100 interior español, á 22 3[8.
3 por 100 exterior id. 1867, á 25 ll2.
3 por 100 id., 1B69. á 24 5i8.
A última hora se han cotizado:
El 3 por 100 exterior español, á 27.
El 3 por 100 francés á 68.
El 4 li2id. 498,50.

Lóndres 6.
Consolidados ingleses, de 89 3(4 á 90.

París 6, (á las 3 y 50 de la tarde.)
La Bolsa está muy agitada á consecuencia de los 

falsos rumores esparcidos de una gran victoria.
Tumultos.

Faftra.

REVISTA DE LA PRENSA.

El Diario de Barcelona, periódióo identificado 
con la revolución de Setiembre, ha publicado un 
notable artículo bajo el epígrafe Las nuevas lepes, 
en que con uu estilo deiicadameute irónico hace 
gravísimos cargos á los hombres del gobierno. 
Creemos que nuestros suscritores leerán con gus 
to los siguientes párrafos que estraetamos de di­
cho artículo y sou los principales:

«Los pertinaces enemigos de la revolución de Se­
tiembre, que no perdonan medio de desacreditarla eu 
el ánimo del pueblo que le debe su redención y su 
ventura, inculpan con maligna complacencia á las 
Córtes Constituyentes porque ni en la primera legis­
latura ni en la que ya iba muy adelantada (era esto 
en la pasada primavera), habían dictado apenas otras 
leyes que las que imponen cargas á los ciudadanos: 
dos quintas, dos presupuestos y  algunos mas emprés- 
titos; pero la Cámara confundió á los maldicientes 
discutiendo y votando, ó votando sin discutir, el úl­
timo mes de sus sesioues, un sinnúmero de mouu- 
inentos legislativos de primera magnitud. Y para que 
80 vea basta don re llega la injusticia de los partidos, 
los mismos que antes censuraban de estéril á la Asam­
blea soberana, la motejaban luego de precipitación y 
poco miramiento eu alterar la legislación del pais; 
como si uu s a c u d í  miento .tan radical que eu níuguua 
dependencia del Estado ha dejado títere, con cabeza, 
no pidiera á voz en grito uu cambio en las cosas se­
mejante al que ha habido en las personas.

No hay, pues, que hacer caso délos que atribuyen 
la actividad o el atropellamiento, corno ellos llaman, 
en la formación de las leyes, á temor que abrigaran 
los represeutautes de la nacioq de estar próximo el 
término de su maudatü, ó á prurito de los ministros 
do acreditar su aptitud é inmortalizar su nombre po­
niendo la firma al pié 'de documentos, cuya noticia 
no dejará, siu duda, de llegar á las edades mas remo­
tas; no hay nada de eso; los poderes públicos no han 
tenido en sus actos otro norte que la conveniencia 
pdblica, y el que otra cosa piense y diga merece ser 
tenido por malicioso murmurador.

Pues entonces, ¿por qué no se promu'gan y ponen 
en observancia las leyes votadas? Hé aquí una pre­
gunta que encierra un cargo al gobieruo que tanto 
afan mostraba porque se decretaran y sancionaran, 
y á la mayoría que secundaba sus deseos con la ma­
yor diligencia; cargo que no deja de hacer fuerza á 
primera vista, pero que yo, poniendo en tortura mi 
pobre euteodimiento, he conseguido desvanecer, sa­
cando á salvo la buena opiuion y fama del gabinete 
y la prudencia del partido que le apoya. Si acaso 
hay quien, dudando de mi nisterialismo, ponga en 
cuarentena la verdad de lo que digo, á fé que el pre - 
sentó artículo ha de convencerle, por mas incrédulo 

-que sea, de la sinceridad con que defiendo la conduc­
ta de los que gobiernan, y de como me devano los se­
sos para encontiar razones que abonen su modo de 
obrar; lo malo será si mi inteligencia no llega á donde 
se dirige mi deseo

Tenemos ley electoral, ó adoptando la denomina­
ción del Sr. Sagasta. ley para el ejercicio del Sufra­
gio universal; y tanto interés habia en dotarnos de 
esta máquina de constituir representantes, antes de 
separarse los diputados, que á última hora se escogí, 
tó un expediente p^ra orillar la cuestión de incom­
patibilidades, bajo eu que una vez y otra habia enea - 
liado el proyecto. Tal como la ley está sancionada, 
no sirve para elegir nuevo Congreso por no estar aun 
hecha la división do distritos ni determinado cuán­
tos y cuales empleados han de tener entrada en aquel 
recinto; á bien que esto no urge, porque debiendo 
subsistir las actuales Córtes hasta la constitución de­
finitiva del reino, y no teniendo esto trazas de reali­
zarse ni ahora ni mas tarde, escusado es apresurarse 
á establecer el modo de reemplazarlas. Pero está dis­
puesto el aparato para renovar los ayuntamientos y 
las diputaciones; ¿por qué, pues, no se le pone en ac­
ción? no podría acusarse de intrusos á los que admi­
nistran los interes ‘s de las provincias, no en virtud 
del voto de la universalidad de los habitantes, como 
prescribe la Constitución, sino por designación de las 
juntas?

¿No es ya llegada !a horade constituir la admi­
nistración de los municipios conforme al nuevo pre­
cepto legal? ¿A qué tanta prisa eu formarlo para no 
ponerlo en practica?

césped de la Casa de campo una ley completa I
represión de los d. Utos y faltas; sometióla^ lade p o l]^
ra L n  de las Córtes en forma samarísima, calmó con' , direél^ires de,eáco.ia 
dulces frases la 'a ’.arina de' los perio listas á quienes 
escamaban, el tiempo dirá si con fundamento, algu­
nas disposiciones relativas á la Y °P‘’‘
sicion pasó el proyecto. ¿Por qué no se promu.ga 
sieudo de tanta urgencia, según el autorirado voto 
del señor ministro de la Gobernación? Por una razón 
muy sencilla; porque la esperiencla ha enseñado al 
antiguo alcalde de Madrid que hay un método mejor 
para castigar á los que ateutan contra las personas 
ó los bienes de sus couciuda lanos; á saber: llamar á 
los gobernadores (|e las provincias y ,darles ciertas 
Instrucciones verbales, con 'ucar'go'dé que las tras­
mitan á la guardia civil, instrucciones que de tal 
modo irritan ó acobardan á los malhechores, pues 
uno y otro fenómeno so observa, que o se resisteu 
obstinadamente á la fuerza pública, ó huyen ame­
drentados, .siempre con igual desdicha, parque ó 
mueren en la refriega ólesalciuza una bala en la 
huida. Cuando esto sucede, y cuesta temporada es 
muy frecuente, no Ijay lagar á imponer pena; la cau­
sa se sobresee por muerte del deliu.-uente.

Por otra parte, las reuniones y manifestaciones 
tienen tendencias á caer en desuso; cada vez éstán 
menos animadas; y los abusos de la prensa, si son en 
sentido liberal, son siempre disculpables, y si de ca­
rácter reaccionario, ahí está la partida de la porra, 
que se encarga de corregir fraternalmente á sus au­
tores; así, ¿qué prisa corre la promulgación de la 
nueva ley penal?

La de organización de tribunales, aprobada tam­
bién en los últimos instantes de la legislatura, si no 
se ejecuta desde luego, seria injusticia notoria echar 
la culpa ál ministerio. ¿Habia de desaprovechar por 
su gu t'o la feliz coyuntura de proveer en amigos de 
confianza todos los cargos de las carreras judicial y 
fiscal y de perpetuarlos en ellas, clavando la versátil 
rueda de la fortuna?

A buen seguro que, si ya no rijo, será porque es 
necesario hacer uná nueva división dé partidos judl 
cíales érdua empresa en que habrá que pesar en fiel 
balanza las pretensiones de los padrinos de cada loca­
lidad: porque hay. que reformar el enjuiciamiento ci 
vil y criminal, determinando las atribuciones de los 
jueces de instrucción y el modo de proceder de los 
tribunales de partido; y sobre todo, porque llenar los 
cuadros del personal de manera que no queden dis­
gustados los amigos y enojados los hombres de valer 
es empeño tan difícil, que pu'l'iera fracasar en él la 
voluntad mas enérgica y la habilidad mas consuma­
da. También podría ser parte pa: a retraer de plantear 
la reforma el gravámen que impone al Tesoro; pero á 
bien que este obstáculo se salva dejando de pagar al 
clero y demorando algún tauto la satisfacción de las 
nóminas de las clases pasivas. Cabe, por último, que 
el ministerio escrupulice en poner en observancia una 
ley que solo ha sido aprobada con carácter de pro 
visional y que, si luego fuera desechada eu definiti­
va, solo Dios sabe los embarazos que el revocarla trae 
ria á la administración de justicia. Véase si faltan 
motivos poderosos para aplazar su promulg cion.

Hasta la del matrimonio civil, y la del registro 
personal, que es su complemento, piden tiempo, si se 
han de ejecutar como desean sus autores. ¡Cuántos 
libros, cuántos asientos, cuántas cédulas, cuántas 
oficinas y cuántos empleados! ¡cuántos gastos, por 
consiguiente!

H'r de 1Ó3 queMrfa ía rSvolucj^n tiene derecho á
■-*'‘y científleament# se e'rigen en

El Sr Rivero, en aquel famoso discurso con que 
inauguró su vida ministerial, eu aquel programa tan 
rico en espíraozas (esperanzas ¡ay! del todo defrau­
dadas) dijo que tan necesaria como las leyes orgáni­
cas era la reforma del Có ligo penal, que habia de re­
gular el ejercicio de los derechos individuales canoni­
zados per la ley fundamental del Estado. El Sr. Mon­
tero Ríos no echóeu 8a>50 roto la advertencia, y como 
es homb-eespedito y trabajador, en unas cuantas ma- 
aaúus del florido Abril redactó sentado en el mullido

Olisque del hombre modesto 
q u e  éóqooieudo su Impotencia ó, falta de ^encia se 
eopiorra en su gabiuetu y no bü^c osteofeciou de 
ofertas que n > seipupden cumplir, ni propaíávHEtopiafl 
vaporosa? para que le sirv.in de escala á u u  puesto 
distinguido del presupuesto y á figurar como hombre 
da alta posición política.

La revolución no podia esperar que al cabo del 
tiempo trascurrido, se hubiera dejado de poner en 
práctica siquiera, alguno ó algunos de los vastos pro­
blemas que los espíritus fuertes traían á la esfera ad­
ministrativa: la revolución creiaque cuando tanto in­
genioso tomaba parte en las riendas del gobierno, se­
ria para tener á estas horas emprendidas infinitas 
obras de canalización, y no ver con sentimiento que 
las aguas de nuestros principales ríos van al Mediter 
ráiieo y Atlántico sin topar en una rueda dentada ni 
en un cilindro; sin que el Tesoro tuviera que salir al 
encuentro de los medios de costearlos, puesto que los 
priucipios da la siempre famosa escuela económica á 
la que pertenecen también los directores y eminen­
cias de los cuerpos de ingenieros, habían do inventar 
recursos é instruir á las corporaciones populares en 
la forma de obtenerlos.

Nadie puede poner en duda que el Sr. Echegaruy 
representará en la escena revolucionaria el principal 
papel, cnando sus vastos y biéu entendidos planes se 
hayan ejecutado; pues suponemos que en virtud de 
su talento como ingeniero, y de su ciencia como 
economista , tendrá un sistema de canalización y 
riegos y de comunicaciones terrestres, que tan 
pronto como se lleve á ejecución, las ocho provin­
cias fie Andalucía, en donde la dsetrina socialista 
hacp tantos prosélitos, se trasformarán en un centro 
de moralidad y de producción agrícola, manifestan­
do al pais todo que asi su génio es tapto para conse­
jero áulico de S. A., cuanto para trasformar polítioa 
y socialmente la comarca mas estensa y variada eu 
necesidades é lustracion.

Rhin, mas parece que somos parte activa de esos su­
cesos. que raeros espectadores de ellos.

La generalidad de la gente que piensa, la que por 
su carácter de conservadores representan las fuerzas 
de un paí?y su opinión, y analiza cuidadosamente 
los sucesos, fijándose en las consecuencias que los 
mismos pueden traer, ven en la guerra declarada un 
acouttíclmieuto gravísimo, porque además de lus cau­
sas que han dado mo ivó para ello, y dé las ambicio . 
nes que cada nación tenga, por lo quu toca á sus iu- 
tereses particulares, observan que la cuestión no es 
solo de aumento de territorio ó de preponderancia 
diplomática, sino el choque de dos razas que desean 
raútuamente el predominio eu Eurepa, y con él, la 
imposición de sus costumbres, de sus instituciones y 
de su religión.

Nada hay (̂ ue pueda tsuerqomparacioQ con el es­
tado de esta provincia, por lo que toca a la seguridad 
personal y á la de la propiedad; mas parece que vivi­
mos entro, las escabrosidades de la Calabria, que en 
un pais culto y civilizado. No bastan los esfuerzos 
que la benemérita guardia civil hace por desterrar el 
bandolerismo, y el rigor con que trata á los que 
aprehende, pues á pesar de h^ber dado muerte en 
poco tiempo á mas de treinta bandidos, los horrores 
Je la crlmlnalidal siguen esteadiéudose, hasta el es- 
tremo' de que no pasa una sébuaha sin que haya que 
lamentar un nuevo secuestró ó uu conató' de robo.

Estos son los derechos indtvlduales contados por 
si mismos.

Con grande ansiedad aguardamo.s a ¡uí el resulta­
do del primer encuentro formal qúe tengan los ejér­
citos francés y prusiano, prometiéndome escribir á 
usted sobre el efecto que produzca, como también 
darle cuenta de cualquier otra cosa que pueda ocur ■ 
rir, y mientras tanto se repite suyo afectísimo S. S. 
Q. B. S. M.

SECCION DE NOTICIAS.

El Sr. G. Oster ha tenido la bondad de remitirnos 
un plano del teatro de la guerra entre Francia y Pru- 
sia. Dicho plano está bien concluido y su precio es 
bastante módico.

Se vende en la calle de la Fé, núm. 11, 3.* de­
recha.

Algunos franceses residentes en esta capital, dice 
Eí Impaacial, al tener noticia del hecho de armas de 
que hemos Jado cuenta en nuestro suplemento de 
anoche, han formado el propósito de regresar á su 
pátria con objeto dé alistarse como voluntariós en el 
ejército activo.

Es muy digna de elogio tan patriótica conducta.

Ha quedado de reemplazo con residencia en el pun­
to que elija el teniente coronel D. Joaquín Mendoza 
y Bretón, primer jefa del p. imor líatalloa del ragi - 
miento de infantería de Gr inada, número 3t. nom­
brando, para ocupar la vacante que resulta en dicho 
cuerpo; al coronel graduado D. Manuel Galan y Ver- 
gara, de reemplazo en Andalucía.

Los que están fuera deljioder s >u exigentes; pero 
los que tienen sobre sí la grave carga de los negocios 
se ven obligados á esclarnar áca. la paso, como el loco 
citado por Cervantes; «¡Pensarán que es poco trabajo 
inflar un perro!» ¡Pensarán que es poco trabajo poner 
eu observancia una ley! Pero no desmaye el gobier­
no en sus prudentes determinaciones; aquí estamos 
los hombres reflexivos para defenderle de los ataques 
de los impacientes. Todo lo mas que puede suceder es 
que la situación progresista, qae, según unos, es un 
reloj que solo tiene, cuerda para dos anos, y según 
otro.s, una yerba pratense de duración bienal, como 
muchas de su especie, acabe su existencia y le sor­
prenda su sucesora, con las manos en la masa, antes 
que el pueblo español haya comenzado á gustar el 
sabroso fruto de sus tareas legislativas.»

Como los revolucionarios habían asegurado 
en todos los tonos que bajo su beuéfico mando 
esta nación seria una verdadera Jauja véase de 
que manera un diario mmisterialisimo, La Revo­
lución, se expresa acerca del estado de las obras 
públicas bajo la ilustrada domiuacion de los Eche- 
garay comparsa. Nuestros lectores podrán formar 
el proce.so de l i  revolución con los testimonios 
de los propios levoluci marios, siu que nosotros 
tengamos que aducir prueba alguna, pues bas­
tantes suministran ellos.

Las obras públicas y la revolución.

Al estallar en la bahia de Cádiz el primer estam­
pido del cañón que anunciaba á la España entera la 
inauguración del nuevo período de su vida política, 
todas las clases sociales se prepararon para entrar en 
la vía del gran movimiento que habia de darse á lo 
que verdaderamente constituye el desarrollo de toda 
clase de riqueza, así agrícola como industrial y  co­
mercial. Terminadas casi todas las lineas férreas que 
del centro de España ter.uiuan en los principales án­
gulos de su perímetro, lo inmediato, lo que todo el 
mundo parecia que tocaba y pa'paba, era la construc­
ción de carreteras de todos órdenes que habían de 
poner en comunicación desde el centro industrial 
mas completo, hasta la aldea agríe fia mas insignifi­
cante.

¿Y quién se hubiera atrevido á vaticinar lo que 
hoy pasa en tan importante ramo de la administra­
ción del país?

Al ver esa reunión de colectividades científicas 
llevando á su frente tanta notabilidad en todos los 
ramos del saber humano, puesto que no hay esfera, 
por pequeña y de reducido radio que sea en la admi­
nistración del Estado, que no esté saturada de emi­
nencias, unas pertenecientes al ilustrado cuerpo de 
caminos, canales y puertos; otras, al de ingenieros 
industriales, ya mecánicos ó químicos; otras, á los de 
montes, minas, sin olvidar los ingenieros telegráfi­
cos, agrónomos y tantos otros cuerpos facultativos 
creados, no solo para infundir la ciencia y estender- 
la, sino para promover el desarrollo de la riqueza y 
prosperidad de la patria por cuantos medios tiene 
cada una de estas asociaciones cientifleas.

Ahora bien: con tan colosales elementos iucrus- 
trados en el presupuesto de la nación, ¿á qué altura 
se encuentran las obras públicas? ¿Cuáles son las ca­
nalizaciones amenazadas, y qué número de obreros 
hay en lus provincias trabajando en los caminos ve­
cinales?

Parece que estamos oyendo la respuesta que in­
dudablemente en boca de cualquiera de tan ilustres 
personajes es, hasta pudiéramos decir, un crimen de 
lesa nación.

El Tesoro no tieuefondos, las diputaciones y ayun - 
tamieutos no se prestan, y los gast a tan enormes no 
se improvisan; esto es generalmente lo que también, 
como las omiueucias,. diría cualquiera que no lo es.

Ha sido nombrado para mandar el segundo bata­
llón del regimiento de infantería de Búrgos, número 
36, el teniente coronel, de reemplazo en Cataluña, 
D. Joaquín Goraicía y Asensio, por haber quedado de 
reemplazo el coronel graduado D. Nicolás Cauuedo y 
Suarez que lo mandaba .

Por la dirección general del Patrimonio que fué de 
la corona,se ha pedí.lo á la diputación provincial, pa 
ra que se trasladen á otro hospital los enfermos que 
se llevaron al del Buen Suceso con ncasion de la epi­
demia tifoidea, y que al propio tiempo se repasen los 
desperfectos que esta medida ha ocasionado en el ci 
tado establecimiento.

Se ha dispuesto que el teniente coronel primer je­
fe del primer batallón del regimiento de infantería 
Castilla, núm. 16, D. José Perez RaeaJ quede en si- 
taacion de reemplazo en el punto de la Península que 
elija, ocupando la vacante el de igual clase de reem 
plazo,en Aragón D. Carlos Carbó y Escriba.

Se ha firmado el auto reduciendo á prisión al de­
legado del alcalde de la barriada de Vallehermoso, 
por los abusos que denunciamos hace unos dias.

Se halla vacante el registro de la propiedad de 
Calahorra da tercera clase con fianza de 1.375 pese - 
tas en el territorio de la audiencia de Burgos.

Anoche se puso en escena en el teatro de los jar­
dines del Buen Retiro, ante una numerosa y escogí 
da concurrencia, la aplaudida zarzuela en un acto 
Las tres Marías, en la que hizo su debut la señorita 
Alcalde, que fué muy aplaudida, asi como la señora 
Avila y los Sres. Guzman, García, San Martin y Ma­
lí, que nada dejaron que desear en el desempeño de; 
sus respectivos papeles. También §e bailó por vez 
primera el lindo baile español titulado La Tertulia, ad­
mirablemente presentado y dirigido por el reputado 
director Sr. Maldonado.

La población con que cuenta en la actualidad el 
estado de Nueva-York es de 3.880.785 habitantes, de 
los cuales 3.831.730 son blancos y el resto de color.

En todo el año de 1869 llegaron á Nue\a-York 
53 342 pasajeros en buques con litera ó bordo, y en 
entrepuentes 336.309, que componen 389.651 inmi­
grantes, de los segundos habia menores de 15 años, 
78 803; de 15 á 40 años, 232.198, y de esta edad en 
adelante, 40 568. El número de varones ascendía á 
214.748 y á 137.821 eí de las hembras.

Desde el día 15 del corriente mes hasta el 31 in­
clusive, S8 facilitarán en la secretaría general de la 
Universidad central las hojas impresas que los alum­
nos deberán presentar en la misma durante dicho 
plazo, solicitando el exámen de las asignaturas de 
que deseen verificarlo, conforme al art. 7 “ del decie- 
to do 6 de Mayo último.

SECCION DE PROVINCIAS.

Sr. Director de El Eco de EspaSa .
Sevilla 1.' de Agosto de 1870.

{De nuestro corresponsal.)
Muy señor mió: sucede en esta capital como en 

todas partes, que la gente solo se ocupa de comentar 
las escasas noticias que aquí llegan de las ocurren­
cias á que hasta ahora ha dado lugar la cuestión 
franco-prusiana y de conceder las probabilidades del 
triunfo, y deseárselo á aquella nación que le inspira 
mas simpatías, porque ganando ella, creen que iu- 
fluiria, con arreglo á sus aspiraciones, en la solución 
de nuestro problema político.

Por la fruición con que se discute sobre los acón- j 
tecimieutos de que vau á ser teatro las orillas del

«5r. Director de El Eco db EspaSa.
Cascante (Navarra). Madrid 5 de Agosto de 1870.
Muy señor mió y de toda mi consideración: Como 

la prensa se ha ocupado de hechos sucedidos eu las 
próxlodas ciudades dé Coreíla y  Tudela, así que de la 
prisiOh del Sr, BárOn de la Torre, me permito dirigir­
le estas lineas como rectiflóa'ólon á las noticias que 
han circulado.

Hé leído una versión que La Epoca toma de otro 
periódico ■ respecto á los sucesos de Tudeta, y perso­
nas imparciales de todos matices la tachan de nuy 
enajenada.

En Corella existiau hace tiendo resuutimientos 
entre ellos y la ciudad de Alfaro, por cuestiones de 
aguas: él domiugo pasado durante una diversión po­
pular se hallaban piesentes ej» el primer punto dos 
vecinos de Alfaro Contra los que se dieron vqces: in­
tervino la autoridad local, resultando de aquí una 
colisión entre y  Cinos y voluntarios de la libertad de 
Corella, haciendo estos últimos uso delaá armas cáú- 
sando cuatro victimas (entre ellas una mujer) y va­
rios heridos; según mo han asegurado no hizo fuego 
la guardia civil, aunque hubiera sido preferible á que 
lo efectuaran los voluntarios contra sus propios paisa­
nos, porque quedan reseutimientos dentrodel mismo 
puoblo, qúé no se borran tan fácilmente y dan lugar 
á venganzas más ó menos tardías pero seguras. Por 
lo tanto no fué cuestión política y puede atribuir.se ó 
bien á la ignorancia de ciertas gentes ófilta de tact.o 
eu las autoridades locales. Posteriormente se ha ré- 
prodacido logran lo el comandante militar apáéiguar 
la población.

Finalmente, el señor barón de la Torre llegó de 
Francia días pasados por evitar una internacioQ for­
zosa del gobierno imperial dándose á ver públicamen­
te: estuvo horas en esta ciudad trasladándOso á la 
vecina villa de Cinttruénigo, donde fué deteni 'o en 
su propia Casa, llegando á la cárcel de Tudelq acora - 
pañado de un oficial dé la guardia civil, y á fuer do 
Imparcial debo hacer constar que nada tiene que ver 
su detención con los sucesos de Oorélla y Tudela

Le-hemos visto rara vez por este país, donde tiene 
grandes intereses, y nunca capitaneando masas como 
gratuitamente supone El Universal.

En la causa que se le sigue en e' juzgado de Tu­
dela, so ha tomado declaración á los jefes y volunta­
rios de esta ciudad.

Concluiré, señor director, diciendo que la situa­
ción del pais no es muy halagüeña; la cosecha esca­
sa y los ánimos intranquilos.

Siempre á su entera disposición su afectísimo se­
guro servidor.

Parece que el gremio de vendedores de aceite y 
vinagre en tienda, en Córdoba, ha protestado en ma­
sa contra la cuota de quinientos reales que á cada 
uno de sus individuos ha sido impuesta por contri­
bución industrial, habiendo elevado su queja al señor 
miúistro de Hacienda, y reservándose presentarle á 
las Córtes sino fuesen atendidos como la justicia y la 
equidad aconsejan.

Son^varios los ayuntamientos de la provincia de 
Córdoba que aun no han presentado el repartimiento 
del impuesto territorial, y  por una circular del dia 2 
del corriente se ha declarado mancómunadamente 
responsables á sus individuos del importe del primeé 
trimestre del cupo respectivo de contribuciones.

Dice el Progreso de Jerez:
«Se han presentado seis hombres á la ana de la 

madrugada del lunes en la dehesa de C elina, junto 
al ventorrillo del Loro, y sorprendieron al guarda con 
armas de fuego y amenazas, lotroducidos que fueron 
en la casa de la dehesa, se llevaron éuarenta y cuatro 
pollos ingleses, siu que el guápda púeda saber quié­
nes sean los autores de Bote robo, por aerles comple­
tamente desconocidos.»

El martes por la noche fié bárbaramente asesina­
do el sereno del pueblo de Turia, partido judicial da 
Chiva (Valencia). Según se dice, el cadáver se en­
contró bañado en sangre y con un gran número de 
heridas.

Acaba d ; llegar al puerto de Santander el rap or 
Ana procedente de Liverpool, con cargamento de 
264.162 kiiógramos de trigo.

Se han fugado de la cárcel de Torrox los presos 
Luis Cerezo Ariza y Adriano Ortiz Franquelo, veci­
nos de Cómpeta, Erancisco Lara Concas y Sebastian 
Sánchez y Fernandez, vecinos de Sayalonga, Anto­
nio García, vecino de Nerja, y Francisco Martínez 
Ateucia, vecino de Torrox, habiéndolo verificado por 
un escalo que se ha encontrado en una de las pare­
des de dicho establecimiento. Se han dadolasopor- 
tunas órdenes para su busca y captura. Uno de los 
espresados presos estaba sentenciado á cadena per- 
pétua y entre los cinco restantes reunían por sus ros- 
pectivas condenas cien años de presidio.

Con fecha 2 del corriente dicen de Valls al Tarraco­
nense:

«Gracias á la honra de España y á los desacierto* 
de los españoles, le ha tocado á esta villa bajar á la 
categoría del mas insignificante villorio. Después de 
haberse suprimido varias cargas y  e»tar otra* en
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saspenso, tenemos ahora las calles como boca de lobo> 
pues en toda esta quincena no se ha encendido el 
alumbrado público. A estado de miseria como el ac­
tual, en época alguna habla alcanzado esta población 
de modo que andando así, vamos á ponernos al nive 
del último pueblo marroquí.

Veremos si se conjuran todos estos males con los 
arbitrios puestos en práctica por este ayuntamiento 
cuya publicación tanta polvareda ha levantado en el 
vecindario.

Entre los impuestos hay algunos que no dejarán 
de ofrecer alguna dificultad y producir varios con 
fiietos, como son, el de permitir ocupar las aceras, los 
que suelen trabajar en ellas, cosa que bajo ningún 
concepto debería permitirse, pues bajo el pretesto de 
tener alquilado tal ó cual puesto se ocuparán algunas 
callés imposibilitando el tránsito, originándose cues­
tiones y disputas sin cuento. Hé aquí á qué hemos 
venido á parar, á tres contribuciones: directa recar­
gos y arbitrios. No cabe mayor fortuna.»

Según dice un colega de Badajoz, varios bandidos 
de los que ocupaban las provincias de Andalucía, se 
han refugiado en aquella.

El Diario de Zaragoza se queja del estravío que es­
tán sufriendo las cartas de sus corresponsales de Ma­
drid.

Ha sido preso en Valencia un joven que decia lla­
marse D. Rafael Comas Mata, pero cuyo nombre ver­
dadero es Angel García, á consecuencia de haber co­
brado varias cantidades por medio de libranzas falsas
cuyos avisos hablan recibido por el correo las dife­
rentes personas á quienes ha estafado. En él momen­
to de ser preso fuó registrado, y se le encontraron 
varías monedas falsas, unos 400 rs. de buena ley y 
una nota curiosísima con instrucciones sobre la ma­
nera en que había de hablar con las personas á quie­
nes debía presentar las libranzas, respecto de los su­
puestos libradores, á fin de no dar lugar á que se 
abrigase por parte de los primeros desconfianza al­
guna.

Leemos en el Diario de Barcelona del viernes;
«Esta mañana debe llegar á nuestro puerto como 

■aben ya nuestros lectores, el cadáver del escelentí- 
simo ó limo. Sr. D. Francisco Fléix y Solans, arzo­
bispo que fué de Tarragona. El ilustrísimo cabildo de 
esta santa iglesia catedral y comisiones de la» parro­
quias, pasarán á recibirlo en la puerta de la Paz á tas 
nueve y media de la mañana, y procesionalmente lo 
acompañarán á la catedral, donde se le harán los ob­
sequios fúnebres que el mencionado cabildo tiene 
acordado dedicarle, permaneciendo en el templo has­
ta la tarde á la hora en que deba ser conducido á la 
estación del ferro-carril de Tarragona.

Dicen de Arenys de Mar, que el dia 2 por dos ve­
ces, una tempestad, corta por fortuna, de agua con 
algún granizo, truenos y relámpagos, se ha cernido 
sobre las casas por mañana y tarde, dejando un in­
termedio de algunas horas de sol ardiente con toda 
su fuerza canicular.

Aunque no se cuenta desgracia alguna personal, 
un rayo penetró en la habitación de una señora, y 
después de seguir y ennegrecer ó carbonizar toda la 
parte dorada de un cuadro, sin quebrar el vidrio ni 
rasgar la estampa, retrocedió por el mismo punto de 
su entrada, dejando un sofocante olor de azufre.

Otro rayo, ó quizás el mismo, penetró en la tienda 
de un calderero, vecino á la antedicha, y no obstante 
de contener los metales de hierro, cobre y estaño e'n 
bastante abundancia, solo quemó unos papeles que 
envolvían una de las piezasdesu oficio, dejándola ile­
sa, luego abrió un agujero en la pared y siguiendo la 
escalera arriba quemó unas-cortinas de un cu-irto 
bastante oscuro, y agujereando uuo ó dos tabiques 
pasó á la guardilla y prendió fuego á unas jaulas, 
unas vigas del tejado y á una ventana que dejó ar­
diendo. Aparte del susto, que no fué poco, ninguno 
de la familia recibió daño alguno.

Se dice si en Mataró un rayo mató á un marinero 
é hirió á otros dos que estaban en su barco.

Anteanoche se declaró un terrible incendio en el 
mercado d-j Capuchinos de la ciudad de Granada, co­
municándose el fuego á diez edificios. Gracias á la 
buena organización del servicio de incendios, y á la 
eficacia de la autoridad y del vecindario, esta maña­
na á las nueve y media iba ya dominado.

A un periódico de Barcelona le dicen de Olot que 
el viernes último se presentó en nn bosque de San 
Martin del Corp una partida de veinte hombres ar­
mados con trabucos y carabinas, la cual ha recorrido 
algunos pueblos de aquella comarca. La*opinión ge­
neral les titula carlistas. A las seis de la tarde del lu­
nes partió, y habla salido una partida de guardias 
civiles y tropa en su persecueion.

Según los periódicos de Valladolid, ha salido de 
aquella capital alguna fuerza de infantería y caba­
llería, con objeto, según parece, de que hagan efec­
tivo el pago de la contribución algunos pueblos de 
la provincia de Avila que se resisten á verificarlo.

Leemos en El Correo de Andalucía, diario de Má­
laga:

«Ha sido secuestrado en la villa del Arahal (pro­
vincia do Sevilla), el niño Antonio Carrascosa por 
tres hombres armados, ignorándose hasta ahora el 
paradero del uuo y de los otros.

Carecemos de detalle» acerca de este sensibie 
acontecimiento, que viene á acrecer el número de los 
escándalos de la misma índole que en puco tiempo se 
han cometido en las provincias andaluias.»

Tenemos entendido, dice un periódico de Albace­
te, que el ayuntamiento de esta ciudad abona los ha­
beres de los maestros de instrucción pública con re­
cibos déla contribución de capitación, que estos fun- 
Cionarios pasan á coíjrar.

A mas de oponerse á tal medida todo sistema de 
fácil contabilidad, por decoro de una clase tan respe­
table no debiera haberse tomado semejante acuerdo. 
¡Los profesores de instrucción primaria convertidos 
en comisionados de apremiol

SECCION EXT«AWJERA.
Desde anteanoche empezó á circular la noticia de 

que los franceses habían sido derrotados en Wissem- 
burgo: en efecto, á la una y media de la madrugada 
publicaba El Imparcial un suplemento en que se es- 
tractaba el despacho trasmitido por nuestro embaja­
dor en París, despacho que con esquisito celo y gran 
premura cuidó el gobierno de que apareciera en la 
Gacela, queriendo sin duda dar al emperador este tes 
timonio de lo mucho que nos interesan sus derrotas.

Posteriormente se han recibido muchos despa­
chos, ya de origen francés, ya prusiano, que nuestros 
lectores verán en la sección correspondiente.

Examinándolo: con atención, y comparándolos 
con imparcialidad, no puede menos de confesarse que 
las armas francesas no han sido en Wissemburgo tan 
vfortunadas como en Saarbruck, pero deesto,ájuz-

Igar á los p.'usiauo.s en París como con candoroso en 
tusiasmo, pronosticaban ayer y anteayer los amigos 
del gobierno, aun hay mucha distancia, y como dice 
el proverbio vira bien qui rira le dernier.

Poro dejando a un lado estas consideraciones nar­
remos el suceso esplicándolo de la manera qoe lo he­
mos comprendido.

Era opinión general en Europa, y muy corriente- 
también en Francia, que los prusianos no tomarían 
la ofensiva, sino que aguardarían á ser atacados en la 
línea del Rhiu, apoyándose en las formidables plazas 
que poseen en una y  otra orilla. Esta creencia, dando 
origen á una onfianza escesiva y nada prudente, 
haya sido tal vez causa del descalabro en Wissem­
burgo.

En efecto, el príncipe real de Prusia por medio de 
un movimieuto sencillísimo y que no les ofrecía difi­
cultad ninguna, pues que se efectuaba dentro de su 
territorio y utilizando las líneas de ferro carriles, tras­
ladó en breves horas un numeroso ejército desde Sar- 
relouis y Landau á la frontera inmediata á Strasbur- 
go, y cayendo de improviso y con fuerzas muy su­
periores sobre Wissemburgo, plaza de Jcuarto érden, 
derrotó las tropas francesas, que sin duda no espe 
raban tan rudo ataque, realizando una Operación bri - 
liante, no sin sufrir terribles pérdidas.

Difieren esencialmente los despachos según su 
origen en cuanto al número de tropas francesas que 
tomaron parte en el combate; pues mientras los de 
origen aleman dicen que fueron tres divisiones, los 
de procedencia francesa las reducen á tres regimien­
tos y una brigada de caballería: la diferencia, como 
se vé, es capital, pero hay que convenir en que si en 
vez de tres divisiones solo han sido tres regimientos 
los batidos, no habla por parte de los franceses la vi­
gilancia y precaución debidas, cuan lo ha podido 
atravesar la frontera un cuerpo de ejército muy na-' 
meroso, sin encontrar, para hacerle frente, mas que 
fuerzas insignificantes, y sin que acudiesen en auxi­
lio de estas, como hacerlo podían por el camino de 
hierro de Bichte y Strasburgo, la mayor parte de las 
que manda el duque de Magenta. En loque convienen 
unos y otros despachos es en que la victoria ha costa­
do muj" cara al ejército prusiano, llegando á asegu­
rarse que ha perdido 7.000 hombres y confesando el 
rey Guillermo que sus regimientos han tenido pérdi­
das dolorosas y que estaba herido uno de sus gene­
rales.

A la fecha de los últimos partes, el general Mac ■ 
Mahon concentraba sus fuerzas y ocupaba fuertes po- 
sicioEies, conservando sus comunicaciones con los de - 
más cuerpos de ejército, y es probable, ó por mejor 
decir seguro, que á estas horas habrá recibido con­
siderables refuerzos, y se encontrará ya en disposi­
ción de resistir con ventaja y quizá de atacar al prín­
cipe real, que puede verse muy comprometido, si no 
se acerca otra vez á su base de operaciones.

De todos modos, el descalabro sufrido por los fran 
ceses, aunque sensible, está muy lejos de ser tan 
trascendental como con fruición no encubierta supo­
nen nuestros prusófllos: es un accidente desgraciado 
de los muchos que ocurren en la guerra, pero que ni 
afecta al plan do campaña, ni ha de traer por sí solo 
graves consecuencias.

En París el entusiasmo es inmenso, y los alista­
mientos de voluntarios continúan en grande escala; 
el ánimo de los franceses no ha decaído por un revés 
que cousiderap aislado y de fácil remedio, antes bien 
se ha levantado y enardecido; en breve hemos de re­
cibir notieia de importantes acontecimientos.

Tomamos de un colega las siguientes noticias so­
bre la ciudad que acaba de ser teatro de este san­
griento combate;

«La ciadad de Wisemburgo, llamada en otro tiem 
po Sebusium, es una plaza fuerte francesa de cuarto 
órden, sita en la frontera meridional del Palatinado 
bávaro, á orillas del rio Lauter, que la atraviesa, á 
unos 15 kilómetros del Rhin y en la línea férrea de 
Landau á Strasburgo, distiudo do esta plaza unos 
ISO kilómetros al N. N. E. Tiene uuos 6.000 habitan 
tes, y es cabeza de distrito en el departamento del 
Bajo Rhin. El edificio mas notable de la población es 
una iglesia de fines del siglo XlIL Erigióla Dagober- 
to I, fundando en ella una abadía, cuyo titnlar goza­
ba del tercer rango eutre los principes abades del 
imperio. En el año de 12J7 fué ciuiad libre imperial; 
pero mas tarde quedó unida á la Francia por el trata­
do de Rysswik. Luis XIV hizo demoler las fortifica­
ciones, y mas adelante se construyeron los muros 
que la cercan. Stalisnao Lecsinsk residió en ella des­
de 1719 á 1725. En 1744 e! príncipe Cárlos de Lorena 
se apoderó de esta plaza, la que fué ocupada por los 
franceses después dq un obstinado combate. Los 
austríacos la tomaron en 1793, y poco tiempo despue» 
pasó al dominio de la Francia. Como esta plaza fué 
muchas veces teatro de las guerras entre franceses y 
alemanes, mas tarde se la unió á la de Lauteburgo, 
que dista de ella 20 kilómetros, por un parapeto con 
foso, por lo -que desde las guerras de la república se 
les dá el nombre de líneas de Wisemburgo.»

El parte dol rey de Prusia á la reina, trasmitido á 
Madrid por nuestro embajador en Berlín,, es como 
sigue:

«BEHim 5 de Agosto.
En presencia de Federico se ha alcanzado una bri­

llante victoria, pero sangrienta, asaltando Wissem- 
bourg y el monte Geisberg. Han combatido dos cuer­
pos prusianos y uno bávaro.

Los franceses en fuga. Muchos prisioneros, un ca­
ñón y un campamento de tiendas en nuestro poder. 
General Douai muerto. General aleman Kirchbach 
herido. Mi regimiento grandes pérdidas.—Rey Gui­
llermo.»

Además se ha recibido de París el siguiente des­
pacho, con doticias oficiales del teatro de la guerra:

«5 de Agosto á las cuatro de la n añana.—El ma­
riscal Mac-Mahou ocupa con las fuerzas de su mando 
una fuerte posición, desde donde se comunica por te ­
légrafo con todos los cuerpos del ejército Las tropas 
francesas que en número de siete á ocho mil hombres 
han sostenido el conbate de Wissemburgo, tuvieron 
que luchar contra d s cuerpos del ejército prusiano, 
formando parte de ellos la guardia real. A pesar de la 
inferioridad numérica, nuestros regimientos han re ­
sistido muchas horas con un heroísmo admirable, y 
¡cuando se replegaron, las pérdidas del enemigo eran 
tantas que no se atrevió perseguirles. Mientras que 
hemos cortado en Sarrebruck la línea prusiana, el 
enemigo no ha conseguido cortar la nuestra.»

Otro despacho trasmitido por la emperatriz á su 
madre, la señora condesa de Montijo, confirma lasan 
teriores noticias, añadiendo que tanto el emperador 
como el principe imperial .continuaban -in novedad y 
que reinaba gran confianza en el ejército, conserván 
dose espeditas los comunicaciones entre todos los 
cuerpos.

El general Douai que ha sido muerto, no era el 
jefe del sétimo cuerpo francés, sino su hermano Abel, 
que mandaba una brigada, y esto mismo hace mas 
verosímil la versión francesa, que presenta en acción 
por parte de las tropas del imperio solamente tres re 
gimientos y no tres divisiones, es decir, todo un 
cuerpo de ejército, como la versión alemana. La ba­
talla dé Wissemburgo puedo tener todavía una se­

gunda parte, puesto que, segan los despachos fran­
ceses, el mariscal Mac Mahon concentraba en las 
inmediaciones todas las fuerzas de su mando, siendo 
probable que el principa real de Prusia deseé prose­
guir sus ventajas é-intente .separar la derecha de los 
franceses de su fuerza principal.

Escriben de Hamburgo con fecha del 30 de Julio 
á La Independencia Belga:

«Las costas del mar del Norte y del Báltico están 
guarnecidas de todo un ejército: Hamburgo tiene 
una guarnición formidable que será lanzada á la pri 
mera alarma sobre el punto amenazado. Se considera 
todo desembarco como uua operación casi imposi­
ble.

Anoché circulaba el rurüor de que la escuadra 
francesa que pasó el mismo dia el Skagerok bombar­
deaba la forte aza deSonderburgo, en la isla de Al- 
seu, noticia desmentida hoy, y tanto mas inadmisi­
ble, cuanto que la escuadra francesa estaría allí ex­
puesta al fuego de los formidables cañones (7.70 kiló 
gramos) de la fortaleza de Duppel, en la costa de 
Schleswig.

Ayer un buque holandés que entró en el Elba tra­
jo la noticia de que había encallados tres boques de 
guerra franceses junto á Vogelsang, banco de arena 
á la entrada del puerto. Salieron inmediatamente 
para dicho punto á todo vapor algunos baques de 
guerra prusianos, pero hasta ahora no se ha confir­
mado la noticia.»

de Prusia en Londres, denunciando á la Inglaterra 
los pretendidos secretos de que el caociller federal se

Escriben de Florencia á Le Tenips, con fecha del 2 
de Agosto, que el hecho diplomático importante de 
los últimos dias era la negativa formal de Inglaterra 
á constituir una unión de neutralidad con Austria é 
Italia Inglaterra ha declarado que no quería contraer 
compromiso alguno especial con pretesto de infere - 
ses económicos referentes á la guerra. Sale de Flo­
rencia el Sr. Minghetti, pasando por París, M. Vitz- 
Iham, enviado austríaco, después de haber pasado dos 
dias en Florencia, ha salido para Roma.

Nada positivo se sabia acerda de esa doble mi­
sión. Lo que parece indudable es que Austria é Italia 
están en perfecto acuerdo, por mas que no se haya 
realizado aun la unión de neutralidad á causa de la 
abstención de Inglaterra. El general Lamármora per­
manece por el momento alejado de la escena activa.

La misma correspondencia, con referenca á noti­
cias de Roma, dice que tres compañías de cazadores 
pontificios han recibido órden de ir á Civita Vecchla 
y cuatro Compañías de zuavos van destinadas á Vi- 
terbo, que estaban evacuando á la sazón los fran­
ceses.

El Papa recibió coa la íú-iyor serenidad la noticia 
de la retirada inmediata de las tropas francesas, y 
después de haber tenido una consulta con cinco car 
denales, Antonelli, Patrizzi, Pietro, Saronl y Mertel, 
se mostró decidido á rechazar toda proposición de 
modus vivendi con Italia, sobre lo cual se había queri­
do tantear el terreno.

Después de la relación del combate de Wisembur­
go, carecen en parte de interés las descripciones del 
de Saarbruck, de que ayer vienen llenos los periódi­
cos franceses Hé aquí, sin embargo, algunos de­
talles;

«La acción fué un reconocimiento al que se opu­
sieron unos 6.000 prusianos parapetados en las casas, 
palacio é iglesia gótica de Saarbruck ó diseminados 
como tiradores por las alturas, en la estación del fer­
ro carril que va á Tréveris y en el puente que une la 
ciudad y que volaron después de la lucha, quedándo­
se en las cumbres de la orilla derecha. A las doce del 
dia, el emperador y el príncipe imperial se presenta­
ban en medio de las tropas, electrizándolas con su 
presencia serena y su valor. A 'as doce y cuarto, y 
sobre grandes pelotones de prusianos que estabaan á 
1.600 metros del otro lado del rio, el general Bataille 
hacia jugar por vez prim. ra las ametralladoras, que 
produjeron un estruendo infernal y una dispersión 
grande en las masas ó pelotones prusianos.

Habiendo querido estos deffehder la estación del 
ferro-carril, fueron ametrallados de nuevo, pronun­
ciándose á la una de la tarde en completa retirada, 
pero según las órdenes que tenían. A las dos la divi - 
sion Bataille y las otras dos divisiones Verge y  La- 
veancoupet, que hace quince días estaban en el cam­
pamento de Chalons, ocupaban todas las alturas de 
Saarbruck, mientras fábricas y casas de la infeliz 
eluda ; ardían incendiadas por el terrible fuego de 
cañón, que había llegado á ser de veinte y dos dis 
paros por niínuto. Los prusianos ocupaban las otras 
alturas de la orilla derecha del rio y la parte de la 
población que cae del otro lado del Sarre. Combates 
parciales de tiradores hablan ensangrentado «sta pe - 
queña acción, cuyo resultado ha sido el cortarlos 
franctses ei ferro-carril que va á Tréveris y pisar el 
territorio de la Prusia.

El telégrafo ha estado, elocuente eu el silencio de 
la noche, y en pocas horas nos ha trasmitido mas 
notjcias de grande importancia que las que nos tras 
mitiera en una semana. La siguiente comunicada 
desde Florencia encierra todo un sistema de política 
por parte de Italia en la cuestión romana y se halla 
conforme con las declaraciones y con las garantías 
dadas á Roma por el gobierno francés. Dice así el 
mencionado despacho:

«Florencia 4.—El gobierne ha declarado en el Se­
nado que no permitirá se resuelva por medio de nin­
gún acto violento la cuestión romana, que tiene un 
carácter tan esencialmente moral.»

La actitud del gobierno italiano nos parece muy 
digna, y por otra parte se halla conforme con la que 
Prusia habia adoptado en la misma cuestión, pues 
según recordarán nuestros lectores, el conde Armín 
habia comunicado al gabinete de Florencia que Pru­
sia cousideraria violada la neutralidad por parte de 
Italia si sus tropas penetraban en los Estados Ponti­
ficios cuando de ellos desapareciese la bandera fran ■ 
cesa.

Los periódicos franceses recibidos hoy confirman 
que el domingo último desembarcaron en Marsella 
las primeras tropas llamadas de Boma.

Leemos en El Telégrafo Eulógrafo:
«Se han adoptado ya en Italia, según anuncia el 

telégrafo, las medidas necesarias en conformidad á lo 
prescrito por la convención de Setiembre. Se está for­
mando en las fronteras romanas un cordon de tropas 
para proteger aquellas contra toda irrupción.

Según una correspondencia de Milán que tenemos 
álav iita , los raazzinianos y garibaldinos se agitan 
mucho, y no será difícil que lleven en breve á cabo 
alguna intentona en las fronteras romanas.

La misma correspondencia añade que los agentes 
garibaldinos están trabajando con gran actividad 
para promover desórdenes dentro de los Estados del 
Papa.»

Hé aquí la nueva é importante circular del duque 
de Grammont sobre la actitud respectiva de Francia 
y Prusia:

«Pabís 3 de Agosto.
Señor embajador: Conocemos hoy la comunica- 

. ciou enviada por el conde de Bismark al embajador

sion de volver á la carga y continuar, sí quiere, la 
conversación interrumpida con el canciller federal. 
Pensamos disminuir nuestro contingente, y lo ha- 
,bríamos rebajado mas si hubiésemos obtenido una 
respuesta favorable del ministro prusiano; aun siendo 
neg ti va lo disminuiremos eu lO.OOi) hombres. Asi 
afirmaremos con actos que valen mas que las inten­
ciones nuestra política. Nueve contingentes así re­
bajados, dan 90.000 hombres de menos.

Ya es esto algo: la décima parte del ejército exis­
tente. Lord Clarendon juzgará eu vista de la ley que 
preseotamos si cree oporLuao hacer presente á mou- 
sieur Bismark que solo el gobierno prusiano ea Euro­
pa es quien nada concede al espíritu de paz, colocáii- 
se así en una situación grave en medio de las necesi - 
dades europeas, porque da armas contra él á to '.o el 
mundo, y principalmente á los pueblos, abrumados 
bajo el peso de las cargas militaros qu-j les impone.»

El conde de Bismark, apremiado vivamente, cre­
yó necesario entrar en algunas nuevas esplicaciours 
con lord Clarendon.

Esas esplicaciones, tales como las conocemos por 
una carta de M. Lavalette, focha del 23 Jo Febrero,

di cía depositario. Su despacho no afn ‘e hecho a l u -  
no ■ sencial á los que habia enunciado ya. .Solo encon­
tramos algunas inverosímil tudesmas No 'a s refutare­
mos. La Opinión política ha hecho ya justicia de afir­
maciones que no revisten autoridad alguna por la 
audacia con que se repiten, y consideramos como ir­
revocable el hecho, á pesar de todas las negativas en 
contrario de que jamás el emperador Napoleón ha 
propuesto á Prusia un tratado para apoderarse de lá 
Bélgica. Esta idea pertence á M. de Bismark, siendo 
uno de los espedientes de esa política sin escrúpulos 
que esperamos toca ya á su término.

Me abstendría por tanto de refutar as rtos Cuya 
falsedad es hoy día patente, a el autor de la nota 
prusiana, con una felta de tacto que por primera vez 
observo en un documento diplomático, no hubiese 
citado á parientes del emperador como portadores do 
mensajes y confidencias comprometedoras. Por gran­
de que sea la repugnancia con que me veo obligado 
para seguir al canciller prusiano, á entrar ea una 
senda tan contraria á mis hábitos, me hago superior 
á este sentimiento, porque es deber mió rechazr la» 
pérfidas insinuaciones que, dirigidas contra los miem­
bros de la familia imperial, tienden á lastimar al em­
perador mismo.

En Berlín fué dónde tomando M. de Bismark la 
iniciativa que quiere hoy atribuirnos de ideas por él 
concebidas, solicitaba en esto» términos al príncipe 
francés, á quien hace hoy intervenir en esta inconve­
niente polémica:

«Buscáis una oosa imposible queriendo las provin­
cias del Rhin que son alemanas. ¿Pdr qué no anexio­
naros la Bélgica, donde existe un pueblo que tiene el 
mismo origen, la misma religión, y que habla el mis­
mo idioma? Ya he hecho decir todo esto al empera­
dor. Si entiase en misidéasle Ayudaríamos á apode­
rarse de la Bélgica. En cuanto á mí, si yo fuese el 
soberano, y no me viese compelido por la obstinación 
del rey, esto seria ya cosa hecha »

Estas palabras del canciller prusiano han sido lite­
ralmente repetidas en la córte de Francia por el con­
de Goltz. Este embajador ocultaba tan poco su modo 
de pensar qne^ s grande el número de testigos que 
le han oido. Añadiré que en la época de la esposicion 
universal las propuestas de Prusia fueron conocidas 
por mas de un alto personaje que tomó nota de ellas, 
y se acuerda aun. No era esta, además, en él conde de 
Bismark, una idea pasajera, sino un proyecto concer 
tado, al que se enlazaban sus planes ambiciosos, y 
proseguía su ejecución con úna perseverancia proba­
da por sus frecuentes escursiones á Francia, ya á 
Biarritz, ya á otros puntos. Fracasó ante la voluntad 
inquebrantable del emperador, que se negó Siempre á 
asociarse á una política indigna de Sn lealtad.

Dejo este asunto, que he tocado por última vez 
con la firme intención dé no volver al debate, y llago 

al punto verdaderamente nuevo en la nota de M. de 
Bismark.

«Tengo motivos para creer, dice, que- si la publi­
cación del proyecto de tratado no hubiese tenido la­
gar, la Francia no habría hecho después de la con­
clusión de nuestros mútuos armamentos la oferta de 
ejecutar la propuesta presentada anteriormente, des 
de el momento en que juntos nos hubiésemos bailado 
á la cabeza de un millón de soldados bien armados 
frente á la Europa desarmada, es decir, hacer la paz 
antes ó después de la primera batalla sobre la base 
de las proposiciones Benedetti y á espensas de la 
Bélgica.»

*No puede el gobierno dél emperador tolerar se­
mejante aserto, A la faz de la Europa, los ministros 
de S. M. desafian á M. de Bismark á que alegue un 
hecho cualquiera que pueda hacer suponer que haya 
manifestado directa ó indirectamente, por la vía ofi­
cial ó por agentes secretos, la intención de unirse á 
Prusia para consumar Con ella sobre la Bélgica el 
atentado cometido con Hannover.

No hemos abierto negociación alguna con mon 
sieur de Bismark, ni sobre Bélgica ni sobré ningún 
otro punto. Lejos de buscar la guerra, como se nos 
acusa, hemos rogado á lord Clarendon interviniese 
cerca del ministro prusiano para provocar un des­
arme recíproco, misión importante de que consintió 
encargarse confidencialmente lord Clarendon por 
amistad á Francia y amor á la paz.' El conde Darú 
decia asi el 1.® de Febrero á nuestro embajador en 
Lóndres;

«Es cierto que no me mezclarla en este asunto, y 
no pediría se mezclase Inglaterra si se tratase pura­
mente de una gestión fútil hecha solo para suminis­
trar á M. de Bismark la ocasión de oponernos una 
vez mas su negativa. Es una gestión firme, formal, 
la que tratamos (¡e hacer.

El principal secretario de Estado parece prever 
que M de Bismark ésperimentará al principio cierto 
descontento. Esto es posible, pero no cierto. En tal 
previsión es útil preparar el terreno á fin de evitar 
una respuesta negativa desde el principio.

Estoy persuadido de que la reflexión y el tiempo 
harán que el canciller considere gravemente la ges­
tión de Inglaterra, y si desde el primer dia no la re 
chaza el interés de la Prusia y de la Alemania cutera, 
hablará muy alto para calmar sus resistencias. No 
querrá sublevar contra sí la opinión de la Europa en­
tera, ¿Cual seria, en efecto, si le quitásemos el solo 
protesto á cuya sombra puede guarecerse el arma­
mento de la I rancia?»

El conde de Bismark respondió al principio que no 
podía echar sobre sí la responsabilidad de comauicar 
al rey las gestiones del gobierno británico, y que co­
nocía muy profundamente al rey para presentar sus 
impresiones. El rey Guillermo, decia, veria en el pa­
so del gabinete inglés un cambio en las disposiciones 
de la lugUterra respecto de la Prusia. En resúmen, 
el canciller federal declaraba ser imposible á Prusia 
modificar un sistema militar arraigado profundamen­
te en las tendencias del país normal, y que constituía 
una de las bases de su Constitución.

El conde Darú no se detiene ante esta primera res­
puesta, y el 13 de Febrero volvía á escribir á nuestro 
embajador:

«Espero que lord Clarendon no se dará por derro­
tado y no se desalentará. Le daremos pronto la oca-

estaban llenas de reticencias. El canciller de la lega­
ción prusiana, volviendo ásu primera resolución, ha­
bia hablado con el rey de la proposición recomendada 
por Inglaterra; pero S. M. no la habia aceptado.

En apoyo de esa negativa, alegaba el canciller el 
temor de una alianza eventual de Austria con los Es­
tados del Sud de Alemania y las veleidades de en­
grandecimiento que podría tener la Francia. Pero 
alegaba sobre todo los cuidados que le inspir.iba, se­
gún decia, Ja política de Rusia, y se lanzaba con eso 
motivo én consideraciones partrculárcs sobre la córte 
de San Petersburgo, que 'prefiero pasar en silencio, 
nopudiendo resolverme á reproducir insiouacioaes 
ofensivas.

Tales son las eScusas qne el conde de Bismark 
oponía á las leales y concienzudas instancias renova­
das repetidamente por lor.i Clarendon á la demanda 
del gobierno del emperador.

Sí, pues, Europa ha continuado armada, si un 
millón de hombres están en víspera de venir á las 
manos en los campos de batalla, no cabe dudar que 
la responsabilidad de semejante estado de cosas cor­
responde á Prusia, porque fué la que rechazó toda 
idea de desarme cuando hicimos llegar á ella esta 
proposición, y principiábamos por darle el ejemplo.

¿No se esplica además esa conducta por el hecho 
do que en los momentos mismos en que Francia, con­
fiada, disminuía su contigente, organizaba el gabi- 
nente de Berlín en las tinieblas la candidatura pro­
vocadora de un príncipe prusiano?

Cualesquiera que seau las calumnias inventadas 
por el caueilier federal, no abrigamos temor; ha per­
dido el derecho á ser creído. La conciencia de Euro • 
pa y la historia dirán que Prusia ha buscado la guer­
ra actual, Infiriendo á Francia, ocunada en el desen­
volvimiento de sus instituciones políticas, un ultraje 
<iue ninguna nación altiva y valerosa habría podido 
aceptar sin merecer el desprecio de los pueblos.

Recibid, etc.—Grammont.»

SECCION OFICIAL.

La Gacetó de ayer publica las siguiintes disposi­
ciones:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Al insertarse en la Gaceta de Madrid la ley de 18 de 

Junio último, quedaron publicadas con ella, como 
contenidas en sus artículos 3.*, 4.* y 5.', la de aboli­
ción de lá pena de argolla, la que establece reglas so­
bre los efectos civiles de la pena de interdicción, y la 
que, ordenando la reversión al Estado de los oficios de 
la fé pública enajenados por la corona, determina el 
modo de proveer las notarías en lo sucesivo. Al pro­
pio tiempo, y en virtud del art. 2.® de la misma ley, 
quedó autorizada la publicación de las leyes decreta­
das y sancionadas con el carácter de provisionales 
por las Córtes Goustitayentes sobre reforma de la ca­
sación en lo civil, establecimiento del recurso de ca­
sación en lo criminal, reforma del procedimiento cri­
minal y ejercicio de la gracia de indulto.

Efectuada en seguida esta publicación en la Gace­
ta de Madrid y en los Boletines Oficiales de las provin­
cias, han ocurrido dudas á varios jueces de primera 
instancia y á algunas salas de justicia sobre si las re­
feridas leyes, tanto las provisionales como las defini­
tivas, debían gu irdarse y cumplirse desde su pro­
mulgación, ó por el contrario han de considerarse eu 
suspenso hasta que se dicten las disposiciones que 
para su completa ejecución conceptúan indispeusa- 
bles; y habiendo ajustado su conducta á la opiaíon 
que los referidos jueces y tribunales respectivamente 
han formado, resulta que mientras unos han aplicado 
y aplican puntualmente las espresadas leyes, otros 
han resuelto algunos casos contra lo establecido en 
ciertas disposiciones de las mismas que consideran 
aplazadas.

En vista de todo ello; teniendo presente qne es uu 
principio de derecho consignado en la legislación y 
admitido por la jurisprudencia constante de los tri­
bunales que las leyes son obligatorias desde su pu­
blicación oficial hecha en los términos prevenidos en 
la ley de 28 de Noviembre de 1837; que solo deben es- 
ceptuarse de esta regla aquellos casos en que las le­
yes se refieran á reglamentos que hayan de dictarse 
relativos á objetos sobre los cuales no exista deter­
minación en otras leyes ó reglamentos anteriores 
mientras estos no so publiquen, según se declaró en 
el art. 2.” del real decreto de 22 de Setiembre de 
1848, expedido con audiencia de la comisión d.- Códi­
gos. excepción que no es aplicable á las leyes de que 
se trata; y que las dificultades que puedau- ofrecerse 
para el cumplimieuto de algunas de las disposiciones 
que aquellas contienen no puedan impedir el curso 
de los negocios ante los juzgados y audiencias terri­
toriales, S. A. el regente del reino se ha servido de­
clarar;

1. * Que las leyes mencionadas en los artículos 
2 ‘, 3.*, 4.® y 5.* de la ley de 18 de Junio del corriente 
año rigen válidamente, y han debido y deben guar­
darse y cumplirse en las ca;dtales do provincia desde 
su publicación en el Boletín oficial respectivo, y cua­
tro dias después en los demás pueblos de la misma, 
conforme á lo dispuesto en la precitada ley de 28 de 
Noviembre de 1837

2. * Que los jueces y tribunales que hayan proce­
dido en otro concepto deberán reformar sus providen­
cias desde luego, poniéndolas eu armonía con dichas 
leyes, sin causar gastos á las partes, y  sin que pue­
dan entenderse por lapso de términos ni por otro con­
cepto lastimados los derechos de los interesados.

3. ® Que en el caso de que el Supremo tribunal de 
justicia no pueda proceder en algún asunto por no 
hab.;rse dic ado ó planteado las disposiciones com­
plementarias que sean de to io punto indispeusubles 
para sustanciarlo ó resolverlo, suspenda toda deter­
minación basta que aquellas se publiquen.

Madrid 31 de Julio de 1870.—Figuerola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO.N'. 
tíecoion \.‘'—PolUica.

Acordado por el gobierno francés que cuantos ex­
tranjeros viajen por el territorio de aquel pais hayau 
de hacerlo provistos de pasaportes expedidos por las 
autoridades de sus respectivas nacioues, y visados en 
forma por los agentes diplomáticos ó consulares de 
Francia. S. A. el regente del reino, á fin de evitar ul­
teriores perjuicios á los españoles que necesiten pasar 
la frontera eu dirección al vecino imperio, ínterin se 
remiten por este ministerio á los gobernadores de pro­
vincia los oportunos impresos, se ha servido d apo­
ner:

1. * Que si en ese gobierno existen aun ejemplares 
de los antiguos suprimidos pasaportes para el extran­
jero, los utilice V. s  por de pronto en tal concepto 
cuando se le reclamaren.

2. * Que de no existir aquellos impresos, espida 
y . S. pasaportes mauiiscritos, pero con sujeción á di­
chos modelos.

3. * Que á fin de que este nuevo servicio no grave 
al Erario ni sea on-,roso páralos particulares, se re­
duzca á una peseta por via de coste y gastos de es- 
pedicion el precio de cada pasaporte, en lugar do la» 
diez pesetas que antes se exigían.

4. * Que al espedirlos se haga saber á los interesa­
dos la necesidad de que tales documentos sean visa­
dos, para que tengan 1* conveniente validez en ei ve-
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ciño Imperio, por sus agentes diplomáticos ó consu­
lares eu nuestro pais.

De órden de S. A. lo digo á V. S. para su inteli­
gencia y  cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Agosto de 1870 —Bivero.—Señor 
gobernador de la provine! i de...

MINISTERIO DE MARINA.

Cnntinuacien de las ordenanzas generales de 
aduanas.

1. ’ Cumplir estrictamente y hacer bajo su respon­
sabilidad que cumplan sus subalternos, todo cuanto 
se prescribe en estas ordenanzas, en laS leyes de 
aranceles y eu el reglamento orgánico para la admi­
nistración provincial.

2. * Decidir verbalmente con arreglo á estas orde­
nanzas las incidencias que ocurr.an en los despachos, 
oyendo á ios interesados, y formando espediente es­
crito solo cuando estos lo soliciten, ó el interés del 
Estado lo exija.

3. * Consultar con la superioridad las dudas que le 
ocurran, no permitiéndose interpretación alguna que 
altere el testo délas disposiciones legales,^ no tole 
rando que se establezcan costumbres contrarias á lo 
mandado en ellas, y haciendo cesar las que se hubie 
ren introducido.

4. * Formar el reglamento interior de su depen­
dencia.

5. ° Fijar las horas de oficina, teniendo en cuenta 
el mejor servicio público y señalando horas estraordi ■ 
narias.'si alguna vez no bastar;n l*s ordinarias para 
tener al corriente los lespachos y trabajos.

6. * Distribuir en la forma mas conveniente al buen 
•servicio la fuerza del resguardo afecta á la aduana, 
muelles, bahías y puntos de reconocimiento, y dispo­
ner su relevo de acuerdo con el jefe militar de dicha 
fuerza.

7. * Instruir y fallar los espedientes gubernativos 
con arreglo á lo dispuesto en estas ordenanzas y cur­
sar las solicitudes de apelación cuando proceda.

8. * Cuidar de que la recaudación de toda clase de 
derechos y arbitrios se verifique en los plazos preve­
nidos; de que los recaudadores hagan sus ingresos 
puntual y cabalmente en las arcas del Te-soro, y de 
que los libros de contracción y de ingresos se com - 
prueben con los de la intervención y caja en los pla­
zos marcados, autorizando y haciendo autorizar por 
el interventor los arqueos.

9. * Cuilar de que se redacten y remitan las cuen­
tas de la administración en los plazos y con sujeción á 
las reglas establecidas por la dirección general de 
Contabilidad.

10. Hacer los nombramientos de funcionarlos ó 
dependientes que las instrucciones ó reglamentos les 
encomienden, y proceder á su suspensión ó separa 
cion cuando hallen méritos para ello; todo con suje­
ción al reglamento del personal del cuerpo, sin aten­
der en ningún caso á mas consideraciones que á las 
del buen servicio y dando parte á la dirección.

11. Calificar á todos los empleados que sirvan á 
BUS órdenes, dando cuenta á  la dirección de su apti­
tud, moralidad y conducta administrativa, sin mas 
consideración que la de la verdad y la justicia; en la 
inteligencia de que en ningún caso podrá un admi­
nistrador alegar como circunstancia atenuante de su 
responsabilidad las faltas de sus subalternos si no los 
hubiere calificado debidamente ante la superioridad.

12. Facilitar al jefe económico de la provincia 
cualquier noticia ó dato referente á los diverso ramos 
de la administración de Hacienda que dicho jefe crea 
conveniente pedirle eu interés del servicio del Es­
tado.

Art. 23. Los administradores principales de adua­
nas tendrán, además de los generales, las atribucio­
nes siguientes:

1. * Dirigir á la superioridad los antecedentes y  co­
municaciones que reciben al efecto de sus subalter­
nos, y trasmitir á estos las órdenes de aquella.

2. “ Asistir con el jefe del resguardo á la junta de 
parificacion de valorea de las rentas eventuales que 
celebra mensualmente la administración económica 
de ja provincia, siempre qne la aduana esté situada 
en la capital, y á las demás que para asuntos de in­
terés general de Hacienda convoque al jefe económi­
co, ocupando siempre después do este el puesto que 
les corresponda con arreglo á su categoría y clase.

3. * No permitir que los empleados sujetos á fianza 
tomen posesión de sus destinos sin haberla prestado 
eu debida forma, dando inmediatamente cuenta á la 
dirección si en algún caso cstraordiuario dispone la 
autoridad económica que lo hagan á pesar de las ob­
servaciones que por escrito lo hubieren dirigido.

4. * Informar en los expedientes de aprobación y 
cancelación de las escrituras de fianza de los emplea­
dos de aduanas; cuidando bajo su responsabilidad, 
que compartirá con el interventor, de que no se espi­
da certificación de solvencia sino en los casos en que 
resulte evidentemente probada, y no haya ningún 
espediente en que pueda resultar responsabilidad pe - 
cuuiura para el empleado que lo solicite.

5. * Evacuar toilos los informes qué pida la supe­
rioridad y dirigir con su informe las instancias que 
para la misma le presenten los ineresados.

Art. 24. Los administradores de l«s aduanas que 
sean depositarios tendrán, además de las generales 
las obligaciones siguientes:

1.' Cuidar de que los fondos que recauden, se 
custodien en la administración de su cargo, durante 
el tiempo intermedio de una á otra remesa á la caja 
de la provincia, en un arca de que serán claveros 
ellos y los interventores.

■2.‘ Satisfacer loa gir^s y hacer los pagos que les 
ordene el jefe económico con la intervención del jefe 
de esta en ia provincia, conservando en su caja los 
justificantes y presentándolos como efectivo en la 
caja de la provincia al hacer entrega de las sumas 
recaudadas en cada mes.

3. ‘ Remitir el último dia 'de cada semana al jefe 
económico una nota clasificada de las existe cias que 
resulten en su poder.

4. * Disponer las remesas periódicas de fondos á 
la capital en los plazos señalados por instrucción y 
todas las e.vtraordinarias que ordene el jefe econó­
mico.

Art. 25. En todas las aduanas habrá un inter­
ventor que ejercerá las funciones siguientes, además 
de las que especialmente les encomieudad estas or­
denanzas:

1.* Inspeccionar y fiscalizar todos los servicios de 
la aduana y tomar razón de las disposiciones de los 
administradores, llamando su atención cuando crea 
que alguna se separa de la legislación ú órdenes vi 
hentes; pero obedeciendo la órden que por escrito Ies 
dicte dicho jefe, con obligación de dar imediatamen- 
te cuenta a la dirección general y á la de contabili­
dad cuando el asunto se roce con la legislación do su 
ramo.

2. ‘ Ser jefe inmediato y responsable délos traba­
jos de oficina, y de que todos los asientos, libros y 
documentos se lleven en los términos prevenidos, al 
dia y Cun exactitud y limpieza.

3. * Llevar por sí mismo uu registro de las declara 
cienes espedidas y otro de los espedientes que se for 
meu hasta consignar el pago, compartiendo con el 
administrador la responsabilidad, siempre que el pa­
go no se haga dentro de los plazos establecidos.

4. * Cuidar muy especialmente de que eu el mo- ' 
mentó eu que se reconozca un derecho ó cantidad á 
favor do la Hacienda sea anotada sin dilación alguna 
en el libro de contracción.

5. * Tener una de las dos llaves de la caja de cau­
dales de la admiuistraciou, no permitiendo que deje 
de guardarse eu ella cantidad alguna.

6. * Redactar y cuidar do que el administrador re­
mita al jefe económico eu fiu de cada semana nota de 
las existencias eu caja.

7. * Cuidar Je que las cuentas que debe dar la ad- 
miaistruciou, se redacten deutro de lo» plazos preve­
nidos y coa sujeción á las órdenes do la dirección de 
contabilidad, y de que se remitan con su interven­
ción adonde la misma dirección disponga.

Art. 26. Además del administrador y del inter­
ventor habrá en las aduanas de primera y segunda 
clase marítimas, y de primera clase terrestres, los 
empleados siguientes en mayor ó menor número, se­
gún la importancia del comercio do la localidad:

1 .* Vistas encargados del roconocimieuto y aforo 
de las mercancías.

2. * Auxiliares de vistas encargados da ayular en 
su trabajo á los vistas, bajo la dirección y responsabi­
lidad do estos y sin poder hacer por sí solos despacho 
alguno, á no ser que esteu especialmente habilitados 
por el administrador.

3. * Oficiales encargados de los trabajos de oficina, 
de la contabilidad, de la estadística y de los libros 
que deben llevarse con arreglo á estas ordenanzas.

4. “ Escribientes.
5. " Uu alcaide encargado de guardar bajo llave 

todas las mercancías que entren en la Aduana.
6. * Marchamadores encargados de sellar y pre­

cintar los géneros sujetos á dichas formalidades.
7. * Uno ó ma- pesadores y los mozos que exija el 

buen servicio.
En algunas Aduanas marítimas de mucho tráfico 

podrá el gobierno, si lo estima conveniente, nombrar 
un inspector de muelles, que tendrá las facultades 
siguientes:

1. * Ejercer una especial vigilancia sobre el em­
barque y desembarque de mercancías.

2. ‘ Fondear los buques cuando lo crea oportuno,
3. ‘ Iniciar Vistas para el despaciio de mercancías 

en el muelle.
4. * Informar al administrador sobre las mejoras 

del servicio especial que se le encomieuda.
El administrador, como jefe, podrá variar el servi­

cio dispuesto por el inspector, dando aviso á este.
Art. 27. En ausencias, enfermedades y vacantes,el 

administrador será sustituido por el interventor; este 
por el inspector de muelles, donde le haya, ó en su 
defecto por el Vista de mayor categoría, y los Vistas 
unos por otros hasta utilizar en caso necesario á los 
auxiliares de Vista, habilitándolos para el despacho.

Art. 28. En sus comuaicacioues con la Superiori­
dad y en las que tengan unos con otros los jefes de 
las Aduaiias, se observaran las reglas prescritas en 
la instrucción dada por la dirección general. (Ap¿n¿t- 
ce núm. 2).

Todas las órdenes que se reciban déla superiori­
dad se sentarán en un registro por numeración corre­
lativa.

Las que contengan prescripciones do carácter 
general se copiarán á la letra; las demás se anotarán 
solamente en estrado.

Art. 29. Todo el personal de aduanas se regirá por 
uu reglamento especial formado por la dirección y 
aprobado por el ministro.

El hoy vigente es el aprobado por S. A. el regente 
del reiuo en 27 de Abril de 1870.

CAPITULO IV.
DE LAS FIANZAS DS LOS EMPLEADOS DE ADUANAS.

Art. 30. Todos los empleados de aduanas á cuyo 
Cargo corra la recaudación de derechos ó arbitrios, ó 
la custodia de almacenes don Je se depositen mercan­
cías, prestarán fianza para garantirlos intereses de la 
Hacienda y de los particulares.

Estarán por lo tauto sujetos á prestarla:
1. * Los admini tradores depositarios de aduanas.
2. * Los oficiales recaudadores.
3. * Los alcaides ó guarda-almacenes.
Art. 31. Las fianzas podrsD prestarse en metálico 

ó en papel de la deuda pública: nunca se admitirán 
en fincas rústicas ni urbanas.

La cantidad que se señala á cada cargo es la que 
ha de depositarse en metálico.

Si el interesado quiere poner la fianza en papel de 
la Deuda pública, so le admitirán por todo su valor 
nominal las acciones de carreteras, las demás de 
obras públicas, las obligaciones del Estado por sub­
venciones á los ferro-carriles, los billetes hipotecarios 
y los bonos d 1 Tesoro: es decir, todas aquellas espe 
cíes de papel que teúgan señalada amortización fija 
eu el presupuesto.

Las demás especies de papel admisibles, escepto 
ia de personal, serán reguladas por el interés que go­
cen al tipo común de 100 pesetas por cada 6 de renta 
ó interés anual, ó por el tipo que el gobierno adopta 
se en lo sucesivo.

Los títulos de la Deuda del personal se admitirán 
al tipo de la cotización oficial del dia anterior al en 
que se constituya el depósito para la fianza.

Art. 32. La cuantía da las fianzas será determina­
da por el ministro, á propuesta de la dirección gene 
ral; teniendo en cuenta para la de los administrado­
res depositarios y oficiales recaudadores la importan­
cia de la recaudación y el tiempo que tienen señalado 
para hacer la entrega de fondos en la Caja del Tesoro, 
y para hs de los alcaides la importancia del tráfico y 
la clase de mercancías que mas generalmente se en­
comiendan á su custodia.

Las fianzas hoy señaladas á los diversos cargos 
sujetos á prestarlas son las que se especifican en el 
k.yéndice núm. 3.

Para variar algunas de ellas eu mas ó en menos, 
se formará espediente en que se oirá á las autoridades 
de la provincia respectiva.

Art. 33. Las fianzas en dinero se constituirán en 
la Caja general de depósitos ó en las de las provincias 
como sucursales de aquella, en coucepto de depósito 
necesario.

Las fianzas en efectos de la deuda pública solo po­
drán constituirse en la caja general de depósitos.

Art. 34. La aprobación de las. fianzas corresponde 
á los jefes de las administraciones económicas, pré- 
vios los informes del administrador principal de 
aduanas, del jefe de la intervención y del oficial le­
trado.

Terminados los espedientes, se custodiarán con 
las escrituras por las intervenciones económicas bajo 
la responsabilidad desús jefes, quienes las facilitarán 
cuan io les sean reclamadas por el jefe económico, 
medíante recibo.

Art. .35. No se dará posesión de su destino á nin­
gún empicado sujeto á fianza hasta después de haber 
hecho la entrega del dinero ó efectos que la consti­
tuyan y de haberse aprobado la correspondiente es­
critura otorgada cou arreglo á las leyes, prévio in­
forme do la administración y del letrado designado 
por los reglamentos generales.

Art. 36. Corresponde á los jefes de las adminis­
traciones económicas acordar la cancelación de las 
fianzas de los empleados de aduanas, próvlos los in ­
formes que para la aprobación se marcan en el articu­
lo 34; decretada que sea, lo manifestarán á la direc- 

í ciOQ general de la renta para que disponga la devolu 
ciOD.

Los trámites para la caucelaciou serán los mismos 
establecidos parala aprobación.

Art. 37. La fianza prestada por un empicado para 
un destín podrá servirle para otio que se le confiera, 
cou tres condiciones:

1. * Que acredite por medio de certificación, libra­
da por la autoridad á quien corresponda, haber que­
dado sol vente en el primer destino.

2. * Que se otorgue nueva escritura en los mismos 
términos que se otorgó la primera.

3. * Que en la carta original do pago que queda en 
su poder se ponga nota de la nueva responsabilidad á 
que se afecta el depósito y de la fecha en que se otor­
gó la hueva escritura.

CAPITULO V.
DE LA CORBECCION T DK LOS FRBMI08 Á LOS EMPLEADOS 

DE ADUANAS.

Art. 38. Las faltas que contra estas Ordenanzas 
cometan los empleados dJ aduanas de cualquier cla­
se que sean, serán castigados con sujeción á lo pres­
crito en el reglamento de 27 de Abril de 1870.

Art. 39. Los empleados de aduanas, sin perjuicio 
de las correcciones qu : les imponen estas Ordenan­
zas y el reglamento del cuerpo, estarán obligados al 
resarcimiento de los perjuicios pecuniarios que origi­
nen cou sus faltas á la Hacienda, siempre que se ba­
ya hecho la declaración del daño eu espediente admi­
nistrativo debidamente ultimado con providencia de­
finitiva, y oidos los funcionarios responsables.

Esta responsabilidad, puramente administrativa! 
es independiente de la que eu su caso impongan los 
tribunales por faltas ó por delitos.

Art. 40. Los servicios especiales quo presten los 
empleados se recornptmsarán con la manifestación de 
agrado hecha por la dirección ó por el ministro, se­
gún los casos, y con la cousideraciou de servirles de 
mérito para ascenso en turno de elección por con­
curso.

Art. 41. Los empleados tendrán además derecho á 
la mitad de les multas y recargos impuestos guber­
nativamente, ó á la mitad del valor en subasta de los 
géneros abandonados en sustitución de dichas multas 
y recargos, todo ello en los casos y en la forma que 
determina una instrucción especial. (A-péndice nú­
mero 4.)

Tendrán también derecho á una tercera parte en 
las aprehensiones hechas por los resguardos, pero so­
lo en el caso de ser detuniJos los géneros por fospe- 
cha, no por corteza de fraude, si siendo dichos géne­
ros conducidos á'la administración de aduanas mas 
cercana, se ve allí que procede la aprehensión. (Véase 
el mismo Apéndice.

CAPITULO VI.
DEL SERVICIO DE VIGILANCIA.

Art. 42. El gobierno, para asegurar la cobranza 
del impuesto de aduanas, ejerce una acción fiscal que 
respecto de las fronteras dura mientras' la mercan­
cía se encuentra deutro de la zona terrestre, y res­
pecto de las costas comienza en el momento de e n ­
trar el buque en las aguas jurisdiccionales españolas 
y concluye cuando las mercaderías han cruzado el 
límite d€ la zona terrestre. '

Las aguas jurisdiccionales se extienden hasta seis 
millas, equivalentes á l l ' l l l  kilómetros, de la costa; 
la zona teirestre, tanto á lo largo de la costa como 
de las froiit-.-ras, teñ irá una anchura variable que no 
bajará de 20 kilómetros ni excederá de 25: sus lí­
mites geográficos se deter.'niuará;i eu una instruc­
ción especial.

Art. 43. El servicio de vigilancia so hace:
1. ’ Eu las ag;ias juriodicciouali.'s por el resguardo 

marítimo.
2. * Eu las aduanas y puntos de arribada por los 

empleados de aquellas y par el registro terrestre.
3. * En 11 zoua de tierra por el resguardo terres­

tre y por los empleados que se destiueu á este objeto 
accidental ó permaueutemente.

La organización de los resguardos de mar y de 
tierra se establecerá en reglamentos especiales: su 
dependencia con relación á las autoridades de la ren­
ta de aduanas su determina eu el Apéndice núm. 5.

Sección 1.* 
disposiciones generales.

Art. 44. Ninguna mercadería, sea de la especio 
que quiera, puede ser introducida legalmeute en los 
dominios españoles sin pasar por una aduana de las 
autorizadas al efecto, debiendo ser presentada en ella 
para su comprobación y para el abono de los derechos 
de arancel, si está sujetas ellos.

Art. 45. La importación por mar principia en el 
momento de entrar el buque conductor dentro de los 
limites del puerto en donde va á hacer su descarga, 
y no se entiende concluida hasta que se hayan adeu­
dado, ó afianzado cuando proceda, los derechos que 
devenguen las mercancías, y en el caso de ser esta» 
libres, cuando hayan salido legalmeute de los alma­
cenes ó muelles.

Sección 2.‘
De los capitanes f  sus manifiestos,

Art. 46 Todo capitán de buque procedente del 
extranjero, al llegar a las aguas jurisdiccionales de 
España, está obligado á tener redactado y suscrito 
un manifiesto comprensivo de toda la carga, provi - 
siones y pertrechos que conduzca la nave.

Este manifiesto servirá de base para todas las ope­
raciones ulteriores y deberá necesariamente es- 
presar:

1. * Clase y nombre dcl buque, su tonelaje, bande­
ra y tripulantes; nombre del capitán y puerto ó puer­
tos de donde proceda.

2. ' Puerto ó puertos á que vayan destinadas las 
mercancías.

3. * Número, clase, marcaa, numeración y peso 
bruto do todos los bultos que trae á bordo, incluyen­
do las pacotillas de los tripulantes; clase y género de 
las mercancías y nombres de los remitentes y de los 
consignatarios ó espresiou da venir á la órden, todo 
coa separación para cada uao de los puertos de des 
tino. El número y peso de los bultos se espresara en 
latro y en guarismo. No se admitirá nunca la espre 
sion de mercancías ú otra do la misma vaguedad,

4. * Los C'irgamautos á gr.mel se consignarán por 
su peso, cuenta ó medida.

El manifiesto, si el buque es extranjero, podrá ser 
redactado en español, ó en francés, ó en inglés, ó en 
la lengua de la nación á que el buque pertenezca.

Art. 47. A continuación del manifiesto pondrá 
el espitan una nota en que especificará:

1. “ El número total de los pasajeros que coaduzca 
y bultos de los mis nos, con distinción de lós puerto» 
de su destino.

2. ’ Los lingotes do hierro que lleva como lastre.
3. ‘ Las provisiones y pertre hos de abordo.
Se considerarán provisiones y pertrechos de á bor ■ 

do los artículos siguientes: aceite, aguardiente, an 
das y cadenas de repuesto, brea, bujías, cáñamo, 
carbón miueral y vegetal, café, carnes frescas y  sala 
das, cerveza, cordelería, chocolate, galleta, granos, 
harinas, huevos, legumbres secas, latas de comesti­
bles, leña, maderas de arbo'adura, manteca, pan. pa. 
tat-as, pastas para sopa, pescado salado, sal, sebo, si­
dra, tabaco, té, velámeu de respeto, vinagre y vino, 
y las ariaas y municioues necesarias para la defensa 
del buque.

Art 48. Al llegar al puerto español un capitán 
cou su nave deberá hacer »u entrada coa la prontitud

por las autoridades del puerto, de cuyo sitio ya no j 
podrá moverse siu permiso délas mismas autoriuades | 
y prévio conoeliniento de la aduana.

Art 49. -A. la cojiisioi. oe la jauta de Sanidad, que
con arreglo a las órdenes vigi utes del ramo, practi­
que la visita de su ia->tituto para declarar si el buque 
ha de s r ó no admitido á libre plática, a c o m p a ñ a r á  

siempre un jefe y algunos in liviluos del resguardo»
Si el buque es admitido á libra plática, el jefe del 

resguardo pedirá el mauiflesto de .que habla el ar­
tículo 46 y le visará Después examinará el diario de 
navegación, anotando si se ba la eu debida regla, y 
si consta por los refrendos que el buque haya tocado 
en algún puerto, después de salir del de su procedeu. 
cia, sin que se haya espreaado eu el manifiesto.

Al retirarse la visita quedará á bordo una guardia 
d£l resguardo.

Art. 50. Ed aimiuistrudor de la aduana podrá des­
pués practicar visita de fondeo, y si lo estima conve­
niente sellar las escotillas, mamparos y demá-i de­
partamentos cerrados del buque, hasta que princi­
pien las operaciones de descarga.

Dicha visita puede después repetirse cuantas ve­
ces sea necesario, y la facultad de hacerla, puede de­
legarse en uu empleado de la aduana ó en un jefe del 
resguardo.

Al practicar su visita podrá el administrador exa­
minar el sobordo y conocimientos, el diario de nave­
gación y todos los demás papeles de á bordo.

Art. 51. En el acto de ser admitido á libre plática 
el buque, entregará el capitán al administrador de la 
aduana el manifiesto de que habla el art. 46; y en el 
plazo de las veinticuatro horas siguientes, sin ser 
obstáculo la circunstancia de caer el vencimiento en 
dia festivo, presentará igualmente dos copias del pro­
pio manifiesto en idioma español.

Si llevase carga para mas de un.puerto español, 
presentará tres copias.

Una de ellas, autorizada por la aduana, será coa 
ducida por el capitán y presentada eu cada uno de 
los puertos de escala para su comprobación coa las 
parciales y para servir de base en todas Irs operacio­
nes, siendo vi.sada en cada aduana de las de tránsito 
y archivada eu la última.

Presentado en el primer puerto el manifiesto ge­
neral con sus copias, en los demás de escálaselo ten 
drá el capitán obligación de presentar tres copias 
parciales de la carga consignada á cada puerto.

Si se presenta el mauiflesto en otro idioma que no 
sea el españo', se autorizará por el admíuistrador, se 
sellará con el de la aduana y se entregará al consig- 
natariodcl buque, para que á costa 'el capitán se tra. 
duzca, devolviendo á la aduana el original y su tra­
ducción arreglada á modelo en el plazo máximo de 
veinticuatro horas.

El capitán presentará también , para los fines 
prevenidos en el art. 78, una relación de los pasajeros 
qu e conduzca y hayan de quedarse en el puerto, 
de los bultos que á los mismos pertenezcau.

Art. 52. Si la comisión de Sanidad en su visila 
dispone que el buque quede algunos dias eu obser­
vación. se situará para ejercer la debida vigilancia 
una guardia del Resguardo en su falúa á la distancia 
que aquella comisión séñale.

El manifiesto en este caso será entregado al jefe 
del Resguardo que acompañe á la Junta de Sanidad 
y la Obligación de presentar las copias principiará á 
contarse desde que sea admitido el buque á libre 
plática.

Sí la comisión de Sanidad ordena que el buque 
pase á hacer cuarentena á un lazareto situado en 
otro puerto, el capitán no presentará las copias hasta 
su regreso.

Art. 53. Si uu buque do guerra conduce mer­
cancías sujetas al pago de derechos, estará su conta­
dor obligado á presentar manifiesto de ellas con el 
'V.*B.“ del comandante y con todas las formalidades 
prescritas eu estas ordenanzas.

Art. 54. To.las las partidas del manifiesto han de 
ser declaradas á sus dueños ó consiguatarios.

Cuando el conocimiento haya sido espedido á la 
órden, se espedirá así eu el manifiesto y se tendrá 
por cmsignatario el que se presente con aquel en 
virtud del último endoso.

Si no se presentare nadie dentro de las veinticua­
tro horas, se anunciará, señalando el plazo de cua 
renta y ocho horas; pasado el cual se procederá en los 
términos que establece el art. 70.

No se permitirá consignar á la órden niaguu bulto 
de tegidog.

Art. 55. El manifiesto no se admitirá con raspada 
ras, entreronglonados ni enmiendas, y una vec pre 
sentado no se permitirá hacer en él aumento, ni rec­
tificación, ni variación de ninguna clase.

Art. 56. El domicilio del capitán para todos los 
efectos de estas ordenanzas es la casa de su consigna 
tario; en su defecto la casa del cónsul ó vicecónsul de 
su nación, y si no le hubiere en el puerto, el mismo 
buque que manda.

Las cédulas dejadas á cualquiera de los individuos 
de la casa ó del buque tendrán la misma fuerza legal 
que si se hubiese hecho notificación personal al ca­
pitán.

Art. 57. Así que el administrador de la aduana re 
ciba el manifiesto, pondrá á coatíauaciou de él la pa 
labra admitido, espresandola fechay la;hora; hará que 
se numere y registre en el negociado respectivo, 
pasará una de las copias autorizadas por el iuterveu- 
toral alcaide y otra la jefo del resguardo, exigiendo 
de esta aviso del recibo.

Si al examinar el manifiesto, obsórva el adminis 
trador que las pro isioues de abono declaradas eu su 
nota exceden de las necesarias para el rancho de 
veinte dias, dispondrá que el capitán pague los dere 
chos del exceso, ó que se desembarquen aquellas 
se custodien eu almaceues seguros hasta la salida 
del buque.

iSt continuará)

Símiles.
¿En qué se parece España á una noche do true­

nos?
En que está tronada.
¿En qué se parece la monarquía española al circu­

lo Zoológico?
En que hay micos.
¿En qué se p rece la actual libertad al universo?
En que es una bola.
¿Eu qué se parece uu campo de trigo á la ley del 

registro civil?
En que hay mucha paja.
Bando original. D .. Arcarde de este partió etc., 

Vecinos y compañeros, ogaño es el primerlco que 
tengo el argollo de ainolestaros, con mi voz probe, y 
recouojo en vuestros sembrantes, que nenguno de 
busotros se hirá á pensar que lio me queare azaga de 
nenguno de los arcarces que mean seguio en mi em­
peo tocante á devisiones ni denguna otra cosa de las 
que me reconojo dalgao, agora us boy á introducir los 
artículos que yo me pienso que obedejais y  son asina 
mismo.

l.* Nenguno de los ava inaos en mi partió, yeva 
rá almas de juego ni trancas, ni nabajas ni buchlllos, 
ni las pistolicas que angunos lleban ocurtas, quedau-

2. ' Si auguuo fuera cojío c-ou fr-ngÍ!nierito'd''l ca­
pítulo que mas arriba sa seutao, sen  castigau con 
murta de la que reza el tózigo peí,a, y si juera sor- 
vente, lo zaupo en la caree diuquiá que uo destinga 
el castigo

3. * No quio lio que los mosos de mi partió vallan 
corriendo por las calles como si jueran caballos des­
en vocaos arrepretando á las mujeres, que se encuen­
tran como si jueran animales.

4. * Tuicos vosotros llevareis vozos, puestos en 
giiestros perros para que á naide les muerdan y cau - 
sen destragos.'

5. * Y último. Los güeyes des gusotros los dejais 
sueltos metien-io el mieo á las mujeres que eu viendo 
los cuernos arman un rebullicio comenzando á chi­
llar, asina llevarlos bi-on ataos si no queréis que oz 
castigue. Estas son las ordenanzas que yo promurgo 
y que quiero que obedejaij parque si auguuo farta, 
me eche encima coa tuii'.a la fuerza del tózigo pena y 
de tiesa vara, que en nombre de los Menestros seogo, 
uo la dobregau empeños de naide mas que sea el 
mesmo amo de las tierras que cautivo. Salú y frater- 
niá por muchos aíos. Dao en mi partió á tres dia» 
del mes de enero del ogaño que corremos.—Guestro 
Arcarde.

deAyer adelantamos á nuestros suscritores 
provincias los siguientes despachos:

ORIGEN FRANCES.
París 5 (á las 2 y 50 de la tarde).

Noticias oficiales sobre la batalla de Wissemburgo. 
Tres regimientos de la división Douai y una brigada 
de caballería ligera fueron atacados eu Wissemburgo 
por fuerzas considerables.

Las tropas francesas resistieron durante algunas 
horas á los ataques enemigos, replegándose después 
sobre el Col del Pigiomier que domina la línea del fer­
ro-carril de Bitche.

El general Douai (Abel) fué muerto. Uua do nues­
tras piezas cuyos caballos fueron muertos y la cure­
ña rota cayó en poder del ene:nigo.

El general .Mac-Mahon concentra allí todas las 
fuerzas que e.stáu bajo su mando.

París 6.
Ayer reinó uua viva emoción en todo París. Una 

muchedumbre inmensa invadía los boulevares Mout- 
martre y de los italianos, iuti'rrumpieudo la circula­
ción.

La tienda de los cambistas Dreher ó Hirsh de la 
calle de Richelieu estaba cerrada con esta inscripción 
en la puerta: «Cerrada basta la toma de Berlín.»

Por todo París se daban vivas y se cantaba la Mar- 
sellesa y otros himnos patrióticos.

Según un despacho de Gaulbisen la acción de ayer 
las pérdidas de los prusianos ascienden á 7.000.

El telégrama anunciando al rey de Prusia el com­
bate do Wissemburgo, está concebido en estos tér­
minos:

«Victoria sangrienta >> deplorable.»
Nota. Nada dice el telégrafo sobre la batalla que 

se supone dada ayer, ó juzgar por este silencio no es 
de creer que haya habido tal batalla.

Florencia 5.
La Oaceta oficial dice que el martes estallaron des­

órdenes en Génova á consecuencia de la causa que se 
sigue contra varias personas acusadas de conspira­
ción contra la s-guridad del Estado. Los amotinados 
levantaron cuatro barricadas que fueron tomadas por 
las tropas. Resultaron un rebelde muirto, 2 heridos 
y 11 prisioneros.

(París 5 á las 8 y 5 de la uoche 
recibido en la mañana del 6.)

El Journal officiel publica un telégrama de Metz, 
anunciaudo que el mariscal Mac-Mahon,con su cuer­
po de ejército, ocupa una fuerte posiciou. Todos los 
cuerpos do ejército comunicaupor medio del telégra­
fo de campaña.

San Petersburgo 5.
El Diario de San Petersburgo desini >ute el rumor 

de que Rusia tenga el propósito de iutervenir en la 
actual contienda.

Fabra.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 6.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo dbl día.—San Cayetano fundador y San Al­
berto de Sicilia.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta hora» en 
la Iglesia do San Cayetano, donde se celebrará á su 
titular cou misa mayor y sermón que predicará don 
Santiago García Alvarez y por la tarde en los ejerci­
cios D. Gerónimo Llórente.

Visita de la córte de María.—Nuestra Señora la 
Divina Pastora en San Cayetano ó eu San Antonio del 
Prad o.

ESPECTACULOS.

que le permitan la mar y el viento, y  colocarse para ¡ do proibías coa tuica la fuerza del tózigo pená que 
echar el ancla ó tomar aiqarras en el sitio señalado ’ ninguna persona farte á lo aquí asentao.

TEATRO DE VERANO.-A las nueve.—El coud) 
de Monte-Cri.sto.

CIRCO DE MADRID.—A las 8 y 3[4 de la noche. 
—Tercer turno impar. — Don Siseuando.—Uu loco 
mas.—Gretchen, baile en tres cuadros.

CIRCO-TEATRO DE PRICE.—Por tardo y noche á 
las cinco y á las nueve, M. Lafoulen.—El guitarrista 
Sr. Cauo.—Ejercicios ecuestres y gimnásticos.—El 
aplaudido baile Las Flores animadas.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— 
Función de teatro.—Banda.—Fuegos artificiales.

El lunes concierto estraordinario bajo la direcolou 
de M. Arban.

Primera parle.
1.* Obertura de ¡Si yo fuera Reyl (segunda vez), 

Adam.—2.* Bolero (segunda vez), Moreau.—3.* Ober­
tura de Oberon, Weber.—4.’ Fantasía sobre La Favo­
rita, Donizetti.

DESCANSO DS 40 MINUTOS.

Segunda parte.
1.* Fantasía sobre la ópera Los Hugonotes Meyer- 

beer.—2.* .nvitacion al wals, Weber —3.*Obertura de 
Guillermo Tell, Rossini.-4.* Saludo á Madrid, marcha 
triunfal, Arban.—Fuegos artificiales. Entrada diez 
reales.

ULTIMOS PRECIOS.
FO N D O S P U B L IC O S . ■---- --  1

• DEL 5. DBL 6.

3 c o n so lid a d o .................................. 2 4 -2 5  • 23 -5 5
Id . p e q u e ñ o s ................................... 24-25 23-90
Id . fin  c o r r ie n te ......................... 24-15 23-5 0  :
Id . e x te r io r .................................. 00-00 26-2 5
3  p ro c e d e n te  d i f e r id o ................ 00-00 00-0 0  ;•
Id . fin  d e  m e s ................................. 00-00 00 00
D e u d a  m a te r ia l ............................. 00-00 00-00  f
Id . p e r s o n a l ...................................... 20 00 90-00
B ille te s  h ip o te c a r io s .................... 00-00 00-00
Id . s e g u n d a  s e r ie .......................... 00-00 93 -8 5
B an co  d e  E s p a ñ a . . .................... 134-25 135-00
B onos d e l T e so ro ............................ 66-30 6 5 -5 0

FEBRO-CAMULES.
O b lig a c io n e s  2 .000 . . . . 46-75 4 7 -0 0  1
Id . n u e v a s ........................................ 46 00 45-25
Id . d e  20 .000.................................... 00-00 00-00
Id . n u e v a s ......................................... 00-00 00 -0 0

CARRETERAS.
A b ril d e  1850................................... 00-00 0 0 -0 0  i
A g o s to  d e  1852............................... 00-00 62 -0 0
Jiííio  d e  1856.................................... 00-00 00-00

CAMSI05.
L ó n d re s  á  90 d . f . ......................... 49-30 49-25
P a r ís  á  8  d . V................................... 5 -0 5 5 -0 5

La temperatura máxima de anteayer fué 
tres de la tarde, y la mínima 16*,8 á lai seislas tres 

mañana

30*. á 
de la

MADRID: 1870.
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